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R E S O L U C I O N E S  M I N I S T E R I A L E S

RESOLUCION GENERAL Nº  64/2015.-

SANTIAGO DEL ESTERO. 19 de Agosto del 2015.-

VISTO:

 El vencimiento del mes de Julio/2015 del Impuesto sobre los Ingresos Brutos Categoría "A", establecido para el 18 de Agosto del año
2015, y

CONSIDERANDO:

Que a pedido de numerosos contribuyentes, profesionales en ciencias económicas etc., se hace necesario extender la fecha de vencimiento
de esta Categoría a los efectos de posibilitar el cumplimiento en tiempo y forma con las obligaciones impositivas.

 Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS

 RESUELVE

ARTICULO 1/- PRORROGAR hasta el día 21 de Agosto del 2015, el vencimiento del anticipo del mes de Julio/2015, del Impuesto a
los Ingresos Brutos, para los contribuyentes encuadrados en Categoría "A".

ARTICULO 2/- Registrar, publicar en el Boletín Oficial y notificar a las dependencias del Organismo. Cumplido, archivar.

CPN Cristina B. Collado de Elean 

RESOLUCION MINISTERIAL

SERIE "B" Nº 2941

SANTIAGO DEL ESTERO, 13 DE AGOSTO  DE 2015.-

VISTO: 

El Expediente Nº 7337-36-2014, el Decreto Nº 2.744/2014,  la Resolución Ministerial Serie "B" Nº 3600/2014 y el Presupuesto General
de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 2014; y

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Nº 2.744/2014 se delega en el Ministerio de Economía el dictado de los actos administrativos y el establecimiento de
las condiciones que  deben cumplirse para el ascenso del personal categorizado de la Administración Pública Provincial, a partir del 1º
de Enero de 2015;

 Que, por la Resolución Ministerial Serie "B" Nº 3600/2014 se fijan los requisitos que se deberán cumplir y se dispone, en el Artículo
5º, que la Dirección General de Presupuesto realice las adecuaciones presupuestarias de cargos de Planta Permanente que resulten
pertinentes para tal fin;

Que, el Consejo General de Educación solicita modificación del cuadro de Recursos Humanos de los programas de su jurisdicción, a fin
de proceder a la recategorización de su personal;

Que, del control efectuado, surgieron observaciones, entre las que se destacan, el pedido de supresión de cargos no presupuestados, lo
que se salvó ofreciendo cargos vacantes;

Que la presente Resolución Ministerial se encuadra en lo dispuesto por el Artículo 7º de la Ley Nº 7.165- Presupuesto General de la
Administración Pública Provincial - Ejercicio 2015;

Por ello,

EL SEÑOR MINISTRO DE ECONOMIA

RESUELVE:

ARTICULO 1º.-  Modifícanse, a partir del 1º de Enero de 2015, los cuadros de Recursos 

Humanos - Planta Permanente, de los programas pertenecientes a la Jurisdicción 55 - Consejo General de Educación, de conformidad
con el detalle obrante en las Planillas Anexas que forman parte integrante de ésta Resolución Ministerial.

ARTICULO 2º.- La presente  Resolución  Ministerial  será  también  refrendada por la Señora 

Ministro de Educación.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése al  Boletín  Oficial y archívese.

CPN Atilio Chara

Dra. Mariela N a s s i f
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S E C C I O N   J U D I C I A L

EDICTO SUCESION
Expte. Nº 535117: "AVENDAÑO

ANTONIO BALTAZAR S/SUCESION

AB-INTESTATO". 
Santiago del Estero, 03 de Agosto de

2015. Por presentados, con el domicilio

real denunciado y el procesal constituido,

en el carácter invocado, dásele

participación. Agréguese los recaudos

acompañados y téngase presente.

Asimismo estando debidamente

acreditado el fallecimiento del Sr.

ANTONIO BALTAZAR AVENDAÑO,

con el Acta de Defunción acompañada,

declárase ab ie r to  su JUICIO

SUCESORIO. Cítese y emplácese a los

herederos y acreedores para que en el

término de treinta días posteriores a la

última publicación, comparezcan a hacer

valer sus derechos. Publíquense edictos

por tres días en el Boletín Oficial y

periódico de esta Ciudad. Córrase vista al

Ministerio Fiscal  de Primera

Nominación. Martes y Viernes para las

notificaciones en la Oficina. A lo demás

oportunamente.
Secretaría, 12/8/2015.-
MARIANO HORACIO PAZ - Secretaría

1º.
Nº 229.581 - e. 18 agosto - v. 20 agosto

- p. 50 - $ 25,00.
- 

EDICTO SUCESION 
Juzgado Civil y Comercial de 2º Nom.,

Banda, en autos: Expte. Nº 70.963

" R O B L E D O  J O S E  D I E G O

S/SUCESION AB-INTESTATO", cítese

y emplácese a herederos y acreedores por

el término de Treinta Días para que

comparezcan a hacer valer sus derechos

bajo apercibimiento de Ley.-
Secretaría, de Agosto del 2015.
Dra. MONICA TERESITA SANCHEZ -

Secretaria 1º 
Nº 229.589 - e. 18 agosto - v. 20 agosto

- p. 50 - $ 25,00.-

EDICTO SUCESION 
Juzgado Civil y Comercial  de 1º

Nominación de La Banda a cargo de la

Dra. ROXANA DEL VALLE VERA Y

SECRETARIA Dra. MARIA SILVIA

GRAND en Autos "SUASNABAR

ANDRES ROMULO S/SUCESION

AB-INTESTATO" EXPTE. Nº 71.203

AÑO 2015, cita y emplaza a los

herederos y acreedores del extinto

SUASNABAR ANDRES ROMULO

para que en el término de Treinta Días

comparezcan a hacer valer sus derechos

en el presente juicio  bajo apercibimiento

de Ley.-
Secretaría, 12 de agosto de 2015.-
Dra. LILA JOSEFINA PERRACINI -

Secretaria 
Nº 229.588 - e. 18 agosto - v. 20 agosto

- p. 86 - $ 45,00.-

EDICTO SUCESION 
Juez civil y Comercial de 3ra.

Nominación en autos "SORIA DANIEL

G U I L L E R M O  S / S U C E S I O N

AB-INTESTATO" cita y emplaza a

herederos, acreedores, y todos los que se

consideren con derechos a los bienes  de

Daniel Guillermo Soria, para que en el

término de Treinta Días posteriores al

vencimiento  de la última publicación,

comparezcan a hacer valer sus  derechos

bajo apercibimiento de Ley. Cítese

mediante Edictos  en el Boletín Oficial y

Diario de mayor circulación los que se

publicarán por Tres Días  Consecutivos.
Secretaría, 05 de Agosto del 2015.-
Dra. DELCIA MUJICA PAZ - Secretaria
Nº 229.584 - e. 18 agosto - v. 20 agosto

- p. 80 - $ 45,00.-
                                                             

EDICTO SUCESION
Juez en  lo Civil y Comercial, Primera

Nominación, en los autos caratulados:

" P A Z ,  R A U L  S A N T I A G O

S/SUCESION", cita y emplaza por el

término de treinta días, a herederos y

acreedores de PAZ, RAUL SANTIAGO,

bajo apercibimiento de Ley. 
Secretaría, 13 de 08 de 2015.-
Dra. LILA JOSEFINA PERRACINI -

Secretaria.
Nº 229.612 - e. 19 agosto - v. 21 agosto

- p. 50 - $ 25,00.- 

EDICTO SUCESION
Juzgado Civil y Comercial de Tercera

Nominación, Ciudad de Santiago del

Estero, autos: "EXPTE. Nº 555.818/15

RUZO ALEJO DEL CARMEN Y

SANTILLAN BLANCA NIEVE

S/SUCESION", cítese y emplácese

mediante edictos que se publicarán por

TRES DIAS CONSECUTIVOS en el

Boletín Oficial y diario de mayor

circulación en la Provincia, a quienes se

consideren con derechos a los bienes

dejados por el causante RUZO ALEJO

DEL CARMEN Y SANTILLAN

BLANCA NIEVE, para que en el

término de treinta días, comparezcan y

hagan valer sus derechos en legal forma,

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dra.

María C. Paskevicius, Juez. Ante mí: Dr.

Maximiliano Pernigotti, Secretario.
Santiago del Estero, 14 de Agosto de

2015.-
Dr. MAXIMILIANO PERNIGOTTI -

Secretaría 2º.
Nº 229.600 - e. 19 agosto - v. 21 agosto

- p. 85 - $ 40,00.- 

EDICTO SUCESION 
El Juez Civil y Com., de I Nom., de La

Banda en autos: Expte. Nº 70.914

"GUTIERREZ CLOSIRO PACIFICO y

D I A Z  N E R I  E L I Z A B E T H

S/SUCESION",  cita y emplaza por el

término de Treinta Días a herederos y

acreedores de  Clociro Pacifico Gutiérrez

y/o Closiro Pasifico Gutiérrez y/o

Closiro  Pacifico Gutiérrez y Díaz Neri

Elizabeth para que comparezcan a hacer

valer sus derechos bajo apercibimiento

de ley, los que se publicarán mediante

edictos por tres  días en el Boletín Oficial

y Diario de mayor circulación - Dra.

Roxana del Valle  Vera - Juez.- Dra.

Maria Silvia Grand - Secretaria.
Dra. MARIA SILVIA GRAND -

Secretaria 
Nº 229.611 - e. 19 agosto - v. 21 agosto

- p. 70 - $ 40,00.-

EDICTO SUCESION 
Juez Civil y Comercial de 4º Nom.,

Autos: "BOLAÑEZ HECTOR HUGO

S/SUCESION", cita y emplaza  a

herederos y acreedores por el término de

Treinta Días, para que comparezcan a

hacer valer sus derechos, bajo

apercibimiento de Ley. Dr. Sergio J.

Santos Juez - Dra. Maria F. Rivas,

Secretaria 2º.-
Secretaría, 18 de Agosto del 2015.-
Dra. MARIA FERNANDA RIVAS -

Secretaria Segunda
Nº 229.615 - e. 19 agosto - v. 21 agosto

- p. 50 - $ 25,00.-

EDICTO PRESCRIPCION 
Juez del Juzgado Civil y Comercial de
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Primera Instancia de Añatuya, Dr. Alvaro

Rafael Mansilla, en autos "BASUALDO

ELVIO ENRIQUE c/ TORRES DE

B AS U A L D O  R U P E R T A  y / o

S U C E S O R E S  y  O T R O S  S /

PRESCRIPCION ADQUISITIVA

VEINTEAÑAL" Cita y emplaza por el

término de CINCO DIAS, a los sucesores

d e  R U P E R T A TORRE S  D E

BASUALDO, ALEJANDRO QUIROGA

y/o quienes se consideren con derecho y

PEDRO JUVENAL BASUALDO,

BENIGNO TORREZ, CEFERINO

BASUALDO, FELIPA BASUALDO DE

TORREZ, TOMAS BASUALDO,

P O L O N I A  B A S U A L D O  D E

BUSTAMENTE, PEDRO BASUALDO,

JUAN ANTONIO BASUALDO,

VENANCIO BASUALDO, a los

sucesores o herederos de MERCEDES

BASUALDO y/o quienes se consideren

con derecho sobre el inmueble que se

pretende prescribir, identificado como:

Lote D, Manzana 35, ubicado en calle

Sarmiento N/  317 y Alem, B/ La Plata,

de la ciudad de Bandera, Departamento

Belgrano, Pcia. Santiago del Estero,

superficie total según plano de 3.000m2,

compuesto de 50m de frente por 60 mts

de fondo. Inscripto en el Registro

General de la Propiedad Inmueble con

N/18, F/13. Año1919; Lindando en su

lado Sud Este con lote "a", parcela 12 de

José Ganem, en su Lado Sud Oeste con

calle Alem; en su lado Nor-Oeste linda

con calle Sarmiento, en su lado Nor-Este,

linda con parcela 15 de Bustamante -

parcela 03 de Elvira Castiglioni y parcela

04 de Raúl Aranda, para que

comparezcan a tomar intervención que

les correspondan en el proceso, bajo

apercibimiento de designar a la

Defensora Oficial de Ausentes, para que

lo represente, (art.346 del C.P.C.C.)

Not.-
Dra. BLANCA JIMENEZ - Secretaria 
Nº 229.608 - e. 19 agosto - v. 20 agosto

- p. 300 - $ 100,00.-

EDICTO PRESCRIPCION 
Juez en lo Civil y Comercial de Segunda

Nominación de La Banda en autos

ARGYBAY ALEXANDRO ALBERTO

C/CORREA DALMIRA DE JESUS

S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA

VEINTEAÑAL" - Expte. 60.748 - cita al

demandado y/o herederos para que

comparezcan al proceso a hacer valer sus

derechos bajo apercibimiento de Ley.-
Secretaría, 14 de agosto de 2015.-
Dr. PEDRO CARLOS JURI - Juez 
JOSE RODOLFO CORTES - Jefe de

Departamento 
Nº 229.614 - e. 19 agosto - v. 20 agosto

- p. 80 - $ 25,00.-

EDICTO CITACION
El Juzgado en lo Civil y Comercial de

Quinta  Nominación, en los autos

caratulados: "ALDERETE BENJAMINA

DEL PILAR c/JIMENEZ HECTOR

LUIS Y/U OTROS s/ PRESCRIPCION

ADQUISITIVA VEINTEAÑAL -

BENEFICIO DE LITIGAR S/GASTOS",

Expte. Nº 489151, ha dispuesto citar

mediante edictos que se publicarán por

dos días en el Boletín Oficial y Diario El

Liberal a la Sra. CARLOTA PRADO DE

ORDOÑEZ, codemandada en autos y/o

quienes se consideren con derechos sobre

inmueble identificado como lote 3 "A" -

MANZANA "J", sito en Pasaje

Chazarreta Nº 91, Bº Usina de la Ciudad

de Las Termas de Río Hondo, constantes

de las siguientes medidas y linderos: Al

Norte con Pasaje Chazarreta, al Sud con

Walter Rodríguez Arias, al Oeste con

Miguel Angel Jiménez y al Este con Aldo

Haure, haciendo una superficie de 400

m2 e inscripta en Registro General de la

Propiedad bajo Inscripciones Nº 250, Fº

657, AÑO 1966, emplazándolos para que

en el plazo de 30 días, comparezca a estar

a derecho bajo apercibimiento de

designar al Sr. Defensor de Ausentes,

para que los represente si dejaren de

comparecer sin justa causa.
Santiago del Estero, 16/03/15. Fdo. Por

Juez: Dr. Macías Luis R., Secretaria de la

persona autorizante.
Dra. ALICIA R. BRIM - Secretaria.
Nº 229.607 - e. 19 agosto - v. 20 agosto

- p. 100 - $ 75,00.- 

EDICTO PRESCRIPCION
Juez Civil y Comercial de 5ta.

Nominación, Dr. Macías en autos:

"PATRONI ERNESTA C/ABDALA

JORGE ABDO S/ PRESCRIPCION

ADQUISITIVA - EXPTE. 527162",

cítese por edictos a la accionada para que

dentro del término de DIEZ DIAS, desde

la última publicación, comparezcan a

estar a derecho y constituyan domicilio

legal dentro del radio del Juzgado, del

inmueble ubicado en Ciudad de Termas

de Río Hondo, Dpto. Río Hondo de la

Provincia de Santiago del Estero, sito en

calle Tacuarí Nº 455 Bº Sector Alto,

dentro de los siguientes linderos: Al

Norte, con Calle Tacuarí, al Sur, con

Lote Nº 4, Al Este, con parte del Lote Nº

1 y parte Lote Nº 2, y al Oeste, con parte

del Lote Nº 8, el Nº 35, Folio 104, Año

1968, Padrón Nº 20-2-2551, bajo

apercibimiento de designar como su

representante legal al Sr. Defensor de

Ausentes.
Secretaría, 11/08/2015.-
Dra. MONICA P. ABATE DE

CASTILLO SOLA - Secretaría 2º. 
Nº 229.605 - e. 19 agosto - v. 20 agosto

- p. 130 - $ 50,00.- 
 

PEQUEÑO CONCURSO

PREVENTIVO
EXPTE. Nro: 491552 en AUTOS

CARATULADOS: SUPER BOM DIA

S.R.L. sobre PEQUEÑO CONCURSO

PREVENTIVO.-HOY QUIEBRA", se

hace saber que se ha dictado la siguiente

resolución: 
Santiago del Estero, seis de agosto de

dos mil quince.- 
Y VISTOS: ................ RESULTA: ......
Y CONSIDERANDO: .
RESUELVO: 
I)Declarar el estado de quiebra de la

razón social Super Bom Día SRL,

registrada en el Registro Público de

Comercio bajo el N/ 226, F/ 1181/1182,

Tomo Contratos Sociales S.R.L. (2008),

con fecha 24/06/2008, con domicilio

legal en calle 25 de Julio N/ 340 B/

Autonomía de la ciudad Capital Santiago

del Estero, Contrato Social de fecha

07-04-2008 y constituyendo domicilio

procesal en Casillero de Notificaciones

del Poder Judicial N/ 270 (Dr. Martín

Ariel Adle). 
II) Decretar la Inhibición General de

bienes del fallido para disponer y gravar

sus bienes, con comunicación a los

registros respectivos.-
 III) Por Secretaría, tómese razón de la

a p e r t u r a  d e  l a  p r e s e n t e

Quiebra-indirecta- en el Registro Público

y Registro de Concursos y Quiebras y de

la Inhibición General de bienes del

fallido para disponer y gravar sus bienes

en el Libro de Inhibiciones.- 
IV) Ordenar al fallido y a los terceros la

entrega al Síndico designado en autos, de

los bienes de propiedad de aquel que

tuvieren en su poder.- 
V) Intimar al fallido a que cumpla con la

obligación a que se refiere el art. 86, 2da.

parte L.C.Q.- 
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VI) Decretar la prohibición de hacer

pagos al fallido, los que serán ineficaces.-

VII).-Ordenar la interceptación de la

correspondencia del fallido, la que será

entregada al Síndico, a cuyos fines se

librarán los oficios pertinentes.- 
VIII). Disponer la comunicación

necesaria para asegurar el cumplimiento

del art. 103 de la LCQ y haciendo saber

que el fallido no puede ausentarse del

país sin autorización judicial concedida

en cada caso, si correspondiere hasta que

se cumpla el plazo previsto en los puntos

XII y XIV.- 
IX) Ordenar la realización de los bienes

del deudor, el que quedará a cargo del

Síndico.- 
X) Ordenar la confección de un

Inventario de Bienes del deudor a

llevarse a cabo por el señor Oficial de

Justicia, en el término de treinta días y

comprendiendo sólo rubros generales, y

que proceda a la incautación de

aquéllos.- 
XI).-Hacer conocer a los Jueces de ésta y

de extraña Jurisdicción la presente a fin

de que se sirvan remitir a este Juzgado

los juicios de contenido patrimonial

alcanzados por el art. 132 de la Ley

26086/06 que se substanciaren en contra

del fallido; los juicios atraídos quedarán

radicados por ante este Juzgado. A tales

fines se librarán los pertinentes oficios.-

XII) Hacer saber a la sindicatura que

deberá proceder  al recálculo de los

intereses de los créditos verificados en el

plazo de 20 días de firme la presente.-

XIII) Hacer saber a los acreedores que

podrán presentar las peticiones de

veri fi cación  de su s  c réd i tos

posconcursales por vía incidental,

conforme lo establecido en el art. 202 de

la Ley concursal. 
XIV) Hacer saber a la sindicatura que

deberá presentar el Informe General

dentro de los 30 días siguientes al plazo

establecido en el punto XII).- 
XV) Ordenar la publicación de edictos en

la forma prescrita por el art. 89 de la Ley

de Concursos y Quiebras.- 
Resérvese el original de la presente por

Secretaría, agréguese copia autorizada en

autos y hágase saber.- 
Fdo. Fernando Drube, Juez. Ante mí:

Alejandra I.R. Barbesino, Secretaria. Es

copia fiel, doy fé.-
La Presente publicación se realiza sin

necesidad de previo pago, en atención a

lo  prescrito por el art. 89 de    la Ley

24.522.-
Secretaria, 11 de agosto del 2015.
Dra. ALEJANDRA I. R. BARBESINO -

Secretaria
Nº  229.558 - e. 13 agosto - v. 20 sin

cargo.-

INSCRIPCION 
MARTILLERO PUBLICO 
El que suscribe Sr. Herrera, Julio

Cesar, con domicilio en calle La Plata

N º

975, Santiago del Estero, comunica su

inscripción como Martillero Público en

e l

Registro Público de Comercio (Ley

5.533) Santiago del Estero, 12 de agosto

de 2015.
Herrera, Julio Cesar; DNI Nº 24.346.528

- Notifíquese
GISELA M. S. TKACHUK - Abogada 
Nº 229.553 - e. 13 agosto - v. 20 agosto

- p. 70 - $ 50,00.-

S E C C I O N  A V I S O S  V A R I O S

GOBIERNO DE LA 
PROVINCIA DE SANTIAGO DEL

ESTERO
MINISTERIO DE OBRAS Y

SERVICIOS PUBLICOS
CONSEJO PROVINCIAL DE

VIALIDAD
Licitación Pública y Escrita Nº 26/2.015
(Autorizada por Decreto Nº 1787/15)
Obra: "MEJORAMIENTO DE LA

RUTA PROVINCIAL QUE UNE LAS

LOCALIDADES DE CUATRO

ESQUINAS HASTA LA ESCUELA DE

EL SIMBOL" 
UBICACIÓN: DPTO. ALBERDI
Presupuesto Oficial: $ 10.619.885,16

(Pesos diez millones seiscientos

diecinueve mil ochocientos ochenta y

cinco c/16/100).
Fecha de Apertura: 01 de septiembre de

2.015 a horas 09:30 o el subsiguiente día

hábil si aquel resultare feriado, a la

misma hora -
Lugar: Consejo Provincial de Vialidad -

Avda. Belgrano (N) Nº 496, Ciudad.
Plazo de ejecución: 300 (trescientos) días

corridos.
Precio del Pliego: $ 10.620 (Pesos diez

mil seiscientos y veinte).-

Venta de Pliegos: Hasta el 24 de Agosto

de 2.015.-
Fecha de vencimiento Solicitud

Certificado de Capacidad Libre de

Contratación Anual: 24 de Agosto de

2.015.
Datos e informes en el Dpto.

Administrativo del Consejo Provincial de

Vialidad, sito en Avda. Belgrano (N) Nº

496 de esta ciudad.
Santiago del Estero, 14 de Agosto de

2015.-
Ing. JOSE FELIX ALFARO
Presidente Interventor
e.18_v21 de Agosto

ASOCIACION CIVIL DE

FOMENTO COMUNAL "LOS

JAZMINES"
La Invernada Norte - Dpto. Figueroa

-Santiago del Estero
Convocatoria a Asamblea General

Extraordinaria
La ASOCIACION CIVIL DE

FOMENTO COMUNAL "LOS

JAZMINES, convoca a los Asociados a

Asamblea General Extraordinaria a

celebrarse el día 29/8/2015 a las 17

horas, con 1 hora de tolerancia, en la

Sede Local sito en el Barrio La Loma, de

la Localidad de La Invernada Norte -

Dpto. Figueroa, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA 
1) - Elección de Autoridades Titulares.
2) - Designación de dos Socios para

firmar el Acta.
Santiago del Estero, 14 de Agosto de

2015.-
MARIA SOLEDAD SANTILLAN

-Presidente.
Nº 229.580 - e. 18 agosto - v. 20 agosto

- p. 50 - $ 25,00.- 

MUNICIPALIDAD DE LA

CAPITAL
Santiago del Estero

Secretaría de Economía
Dirección de Compras, Suministros y

Bienes Patrimoniales
Licitación Pública Nº 083/15

OBJETO: Llámase a Licitación Pública

Nº 083/15. Expte. Nº 7440-15-2015.

Aprobada mediante Decreto Acuerdo Nº

448 "P", de fecha 10-08-15, destinada a

la Provisión de "ROPA DE TRABAJO

PARA MUJERES Y HOMBRES,

VARIAS".
P R E S UP U E S TO  O FI CI AL:  $
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2.434.842,00 (Pesos: Dos millones

cuatrocientos treinta y cuatro mil

ochocientos cuarenta y dos).
DESTINO: Dirección de Trabajo.
APERTURA: 02-09-15 - HORAS: 10,00.
PLAZO DE ENTREGA: (10) Diez Días.
VALOR DEL PLIEGO: $ 2.500,00

(Pesos: Dos mil quinientos).
LUGAR DE APERTURA: Dirección de

Compras y Suministros, Ciudad.
CONSULTA DE PLIEGOS: Hasta el día

11-09-15, en la Dirección de Compras,

Suministros y Bienes Patrimoniales, 9 de

Julio Nº 225,Ciudad, Tel-Fax:

0385-421-9738.
Santiago del Estero, 14 de Agosto de

2015.-
REINALDO N. JUGO - Director de

Compra.
Nº 229.593 - e. 18 agosto - v. 20 agosto

- p. 125 - $ 55,00.- 

MUNICIPALIDAD DE LA

CAPITAL
Santiago del Estero

Secretaría de Economía
Dirección de Compras, Suministros y

Bienes Patrimoniales
Licitación Pública Nº 084/15

OBJETO: Llámase a Licitación Pública

Nº 084/15. Expte. Nº 433-2-2015.

Aprobado mediante Decreto Acuerdo Nº

446 "P", de fecha 10-08-15, destinada a

l a  O b r a  "P A V I M E N T O  D E

HORMIGON SIMPLE EN CALLES

DEL BARRIO JOHN KENNEDY".
P R E S UP U E S TO  OF I CI AL:  $

4.101.600,66 - (Pesos: Cuatro millones

ciento un mil seiscientos con 66/100).
DESTINO: Barrio John Kénnedy.
APERTURA: 03-09-15 - HORAS: 10,00.
PLAZO DE ENTREGA: (60) Sesenta

días corridos.
VALOR DEL PLIEGO: $ 4.100.00 -

Pesos Cuatro mil cien.
LUGAR DE APERTURA: Dirección de

Compras y Suministros, Ciudad.
CONSULTA DE PLIEGOS: Hasta el día

02-09-15, en la Dirección de Compras,

Suministros y Bienes Patrimoniales, 9 de

Julio Nº 225,Ciudad, Tel-Fax:

0385-421-9738.
Santiago del Estero, 14 de Agosto de

2015.-
REINALDO N. JUGO - Director de

Compra.
Nº 229.592 - e. 18 agosto - v. 20 agosto

- p. 125 - $ 55,00.-  

LICITACION PÚBLICA Y

ESCRITA Nº 97/14
INSTITUTO PROVINCIAL DE

VIVIENDA Y URBANISMO

(I.P.V.U.)
Llamado a licitacion pública y escrita nº

97/14 - proyecto 626140
autorizacion por decreto nº 1777 de fecha

3-8-2015 denominacion de la obra:

ampliacion de red de gas natural para erp

en el barrio central argentino
ciudad de la banda dpto. banda provincia

de Santiago del Estero presupuesto

oficial:
$ 8.528.250,12 (pesos ocho millones

quinientos veintiocho mil doscientos

cincuenta con 12/100) plazo de

ejecucion: ciento veinte (120) dias

corridos precio del pliego 
$ 8.530,00 (pesos ocho mil quinientos

treinta con 00/100) sistema de

contratcion: ajuste alzado monto minimo

a acreditar en concepto de capacidad de

contratacion anual referencial (rubro

ingieneria) expedido por el r.p. de l. de

o.p. de santiago del estero $

14.213.750,20 (pesos catorce millones

doscientos trece mil setecientos cincuenta

con 20/100) lugar, fecha y hora para la

presentacion y apertura de la licitacion:
en el i.p.v.u., agustin alvarez nº 90 -

ciudad de santiago del estero; el día

martes 8 de septiembre del 2015 (o día

hábil inmediato siguiente, si este

resultare inhábil); hasta las 9:00 hs.
Fecha tope para la presentacion de

solicitud del c.c.a.r.:
el día miercoles 2 de septiembre del 2015

(o día hábil inmediato siguiente, si este

resultare inhábil); de 8 a 12 hs.
lugar, fecha y hora tope para la

adquisicion de pliego:
en el i.p.v.u., agustin alvarez nº 90 -

ciudad de santiago del estero;
el día miercoles 2 de septiembre del 2015

(o día hábil inmediato siguiente, si este

resultare inhábil); de 8 a 12 hs.
lugar y fecha tope para solicitud de

consultas y aclaraciones
en la sec. tec. de infraestructura -  agustin

alvarez nº 90 de la ciudad de santiago del

estero; hasta el día consignado como tope

en el
ART. Nº 9 del P. de C.P.
Ing. OSCAR A. GONZALEZ
Sec. Tec. Infraestructura IPVU
e. 19 Agosto - v. 21 Agosto 

I.P.V.U.
INSTITUTO PROVINCIAL DE

VIVIENDA Y URBANISMO
MINISTERIO DE OBRAS Y

SERVICIOS PUBLICOS
SANTIAGO DEL ESTERO

REFERENCIA: Expte. Nº 9237/39/15

- Inc. Ing. González Oscar.  - Ref.

Modelo de publicación - para llamado a

Licitación Nº 97/14.
RESOLUCION Nº 004672
Santiago del Estero, 18 de Agosto de

2015.
VISTO: las actuaciones cumplidas en el

Expediente citado en la referencia; y
CONSIDERANDO:
Que en virtud a los Decretos Nº 1.777 de

fecha 3/8/2015, se Aprueba la

Documentación Técnica y el Pliego de

Condiciones Generales y Particulares y

AUTORIZA al IPVU al llamado a

LICITACION PUBLICA Y ESCRITA

Nº 97/14 - PROYECTO Nº 626140, para

la ejecución de la Obra: AMPLIACION

DE RED DE GAS NATURAL PARA

ERP EN EL BARRIO CENTRAL

ARGENTINO, CIUDAD DE LA

BANDA - DEPARTAMENTO BANDA

- PROVINCIA DE SANTIAGO DEL

ESTERO;
Que en ese sentido el  Secretario Técnico

de Infraestructura, eleva  para su

aprobación mediante el correspondiente

acto administrativo, el Aviso Publicitario

que contiene Nº de Licitación,

Denominación de Proyecto, Plazo de

Obra en días, Presupuesto Oficial, Capac.

de Contrac. Anual referencial, Precio del

Pliego, fecha y hora de adquisición del

Pliego, fecha y hora de Apertura y fecha

tope solicitud de C.C.A.R., que como

Anexo a fojas 2/3, el cual pasa a formar

parte integrante de la presente;
Que de compartir dicha medida, el

Secretario Técnico de Infraestructura,

sugiere que se publique por los medios

de prensa gráfica (El Liberal - Nuevo

Diario - BOLETIN OFICIAL) los días

19, 20 y 21 de Agosto de 2015.

Asimismo se prevé la apertura de la

misma para el día 8 de Septiembre de

2015, alas 9.00 horas, en la sede del

Organismo, en calle Agustín Alvarez Nº

90, a los fines de cumplir con los plazos

mínimos estipulados por la Ley de Obras

Públicas de la Provincia Nº 2.095;
Por todo ello, y de conformidad con las

facultades conferidas por la Ley  Nº

3.600;
El Presidente Interventor  del Instituto
Provincial de Vivienda y Urbanismo,
RESUELVE:
ART. 1º - APROBAR el Aviso

Publicitario que como Anexo figura de

fojas 2 a 3, el cual pasa a formar parte

integrante de la presente, para el llamado

a Licitación Pública y Escrita Nº 97/14 -

PROYECTO Nº 626140, para la
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ejecución de la Obra: AMPLIACION DE

RED DE GAS NATURAL PARA ERP

EN EL BARRIO CENTRAL

ARGENTINO CIUDAD DE LA

BANDA - DEPARTAMENTO BANDA

- PROVINCIA DE SANTIAGO DEL

ESTERO, en concordancia con lo

expresado en el considerando de la

presente.
ART. 2º - DISPONER que la Sección

Técnica de Despacho y Administración

del IPVU confeccione las notas de

solicitud de publicación del aviso en

cuestión, en los términos de ley la

publique por los medios de prensa gráfica

(El Liberal, Nuevo Diario, BOLETIN

OFICIAL), los días 19, 20 y 21 de

Agosto de 2015, a las que deberá

hacerles llegar los soportes magnéticos

pertinentes.
ART. 3º - FACULTAR a la Secretaría

Técnica de Despacho y Administración a

producir las invitaciones de rigor a

Escribanía de Gobierno, al Tribunal de

Cuentas, y a la Dirección de Rentas de la

Provincia. Asimismo se prevé la Apertura

de la misma para el día 8 de Septiembre

de 2015, a las 9.00 horas, en la sede del

Organismo, calle Agustín Alvarez Nº 90.

ART. 4º - REGISTRAR, comunicar.

Cumplido, archivar.
Arq. ARGENTINO JOSE CAMBRINI,

Presidente Interventor
e. 19 Agosto - v. 21 Agosto

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA

DE
 SANTIAGO DEL ESTERO
MINISTERIO DE OBRAS Y

SERVICIOS PUBLICOS
Dirección General de Arquitectura

LICITACION PÚBLICA Nº 11/2015
OBJETO: Obra "NEXO Y OBRAS DE

MEJORAMIENTO DEL COMPLEJO

POLIDEPORTIVO PROVINCIAL -

CIUDAD CAPITAL - PROVINCIA DE

SANTIAGO DEL ESTERO".
AUTORIZADA POR: Decreto Nº 1.773

de fecha 31/07/2.015 
P R E S UP U E S TO  O FI CIAL:  $

9.999.965,80 (Pesos: Nueve millones

novecientos noventa y nueve mil

novecientos sesenta y cinco c/80/100)
FECHA DE APERTURA: 26/08/2.015.

Horas 10:00. O el subsiguiente día  hábil

si aquel resultare feriado, a la misma

hora.
LUGAR: Dirección General de

Arquitectura de la  Provincia - Anexo en

Absalón Rojas Nº 237, Ciudad Capital de

Santiago del Estero.
PRECIO DEL PLIEGO: $ 9.900,00

(Pesos: Nueve mil novecientos c/00/100).
PLAZO DE EJECUCION: 120 (ciento

veinte) días corridos.
LUGAR DE CONSULTA Y VENTA

DEL PLIEGO: Dirección General de

Arquitectura, Avda. Belgrano (S) Nº 222,

Ciudad Capital de Santiago del Estero.- 
JOSE LUIS GANEM Arq.
e.19agosto_v.21agosto

MUNICIPALIDAD DE LA

CAPITAL 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

SANTIAGO DEL ESTERO 
DIRECCION DE COMPRAS

SUMINISTROS 
Y BIENES PATRIMONIALES 

LICITACION PUBLICA Nº 086/15 
OBJETO: Llamase a Licitación Pública

Nº 086/15 - Expediente Nº 527-2-2015.-

Aprobada mediante Decreto Acuerdo Nº

453 "P" de fecha 10-08-15 destinada a la

Obra  de "PAVIMENTO DE

HORMIGON SIMPLE EN CALLES

BALCARCE Y MONTEAGUDO,

BARRIO 8 DE ABRIL".
P R E S UP U E S TO OF I CI AL:  $

3.523.348,99.- Pesos: Tres Millones

Quinientos Veintitrés Mil  Trescientos

Cuarenta y Ocho con 99/100.-
DESTINO: Barrio 8 de Abril.-
APERTURA: 04-09-15 - HORAS:

10,00.-
PLAZO DE ENTREGA: (60) Sesenta

Días Corridos.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 3.500,00.-

Pesos Tres Mil Quinientos.-
LUGAR DE APERTURA: Dirección de

Compras y Suministros Ciudad.-
CONSULTA DE PLIEGOS: Hasta el día

03-09-15, en la Dirección de Compras,

Suministros y Bienes  Patrimoniales, 9 de

Julio Nº 225, ciudad Tel-Fax:

0385-421-9738.-
Santiago del Estero, 18 de Agosto de

2015.-
REINALDO N. JUGO - Director de

Compra. 
Nº 229.610 - e. 19 agosto - v. 21 agosto

- p. 125 - $ 55,00.-

MUNICIPALIDAD DE LA

CAPITAL 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

PROVINCIA DE SANTIAGO DEL

ESTERO
Ministerio de Gobierno

Licitación Pública y Escrita Nº

01/2015
Decreto Nº 1.784/2015

Dirección General de Administración
OBJETO: Adquisición de 10 (Diez)

Camiones con caja volcadora con destino

a distintas Intendencias y Comisiones

Municipales de la Provincia.
EXPEDIENTE Nº: 232-002-2015.
P R E S UP U E S TO  O FI CI AL:  $

13.950.000,00 - (Pesos: Trece millones

novecientos cincuenta mil).
FECHA Y HORA DE APERTURA: 09

de Septiembre de 2015, a las 10:00 horas,

o el siguiente día hábil si fuera decretado

feriado.
LUGAR: Dirección General de

Administración del Ministerio de

Gobierno, sita en calle Av. Moreno (S)

Nº 867, Ciudad de Santiago del Estero.
PLIEGO DE CONDICIONES: Podrán

consultarse en la citada repartición,

donde se encuentran a disposición de los

interesados.
VALOR DEL PLIEGO: $ 10.000,00 -

(Pesos: Diez mil c/00/100).
C.P. ALFREDO OSVALDO JURI -

Director Gral.de Administración.
e. 19 agosto - v. 21 agosto. 
    
EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 071-D.G.C.-2014 de fecha
23/6/2014, notifico a los interesados o
representantes, que el día 25 de Agosto
de 2015, a las 14.30 horas, realizaré
Operaciones de Levantamiento Territorial
para Prescripción Adquis i t iva
encomendado por la Sra. Nélida
Umbidez, en el inmueble ubicado en
Ciudad de Añatuya, Departamento
Taboada, sobre Avenida Francisco de
Aguirre Nº 667 del Barrio La Merced,
afectando parcialmente las siguientes
inscripciones dominiales: Lote E,
Manzana 33B, Mº Fº Rº 27-3630, titular:
Ramón Enrique Manzur; Lote D,
Manzana 33B, Tº 55, Departamento
Taboada; Nº 163, Fº 117, Año 1954.
Titular condómino: Manuel Albino
Rosso Picot; Tº 55, Departamento
Taboada; Nº 165; Fº 123 vto, Año 1954.
Titular condómino: Horacio José Rosso
Picot; Tº 71, Departamento Taboada; Nº
52, Fº 188, Año 1970. Titular
condómino: Edgardo Carlos Melchor
Rosso Picot y Campomar, Tº 72,
Departamento Taboada, Nº 13, Fº 57,
Año 1971. Titulares condóminos: Dania
Rosso Picot de Saaia y Lucrecia Elena
Pozuelos, con una superficie total
aproximada a afectar de 315 m2.,
estableciendo como punto de arranque en
el esquinero NE. - Por Expediente Nº
4.107 - 28 - 2015.
Santiago del Estero, 14 de Agosto de
2015.-
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RAFAEL C. LUNA, Ing. Agrimensor
e. 19 Agosto - v. 21 Agosto

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 071-D.G.C.-2014,  notifico a
los interesados o representantes, que el
día 22 de Agosto de 2015, a las 10.00
horas, iniciaré las Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva encomendado
por Zulma Gómez, en el inmueble
denominado Quinta 64 y 65 de Vª
Abregú, Departamento Taboada,
Dominio s/ Catastro Nº 69, Fº 60, Año
1913. Titular: E. Abregú, estableciendo
como punto de arranque el esquinero
Noroeste. - Por Expediente Nº 4.110 - 28
- 2015.
Santiago del Estero, 14 de Agosto de
2015.-
RAMON E. PEREZ, Ing. Agrimensor
e. 19 Agosto - v. 21 Agosto

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 071-D.G.C.-2014,  notifico a
los interesados o representantes, que el
día 22 de Agosto de 2015, a las 8.00
horas, iniciaré las Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva encomendado
por Orlando González, en el inmueble
denominado Quinta 5 de la Vª Abregú,
sito en Ruta Nº 92, Departamento
Taboada, Dominio s/ Catastro Nº 69, Fº
60, Año 1913. Titular: E. Abregú,
estableciendo como punto de arranque el
esquinero Noroeste. - Por Expediente Nº
4.109 - 28 - 2015.
Santiago del Estero, 14 de Agosto de
2015.-
RAMON E. PEREZ, Ing. Agrimensor
e. 19 Agosto - v. 21 Agosto

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 071-D.G.C.-2014 de fecha
23/6/2014, notifico a los interesados o
representantes, que el día 26 de Agosto
de 2015, a las 9.00 horas, iniciaré las
Operaciones de Levantamiento Territorial
para  P rescr ipción Adquisi t iva
encomendado por Sosa, Marta, en el
inmueble denominado Fracción del Lote
1 de Los Flores, Departamento Capital,
inscripto en el Registro General de la
Propiedad en MFR 7S-04868. Titular
dominial: Barraza, Orlando Cosme,
estableciendo como punto de arranque el
esquinero Sudoeste. - Por Expediente Nº
4.108 - 28 - 2015.
Santiago del Estero, 14 de Agosto de
2015.-

LUIS RICARDO ARAUJO, Ing.
Agrimensor
e. 19 Agosto - v. 21 Agosto

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 071 - DGC - 2014 de fecha
26/06/2014, notifico a interesados o
representantes, que el día 24/08/2015 a
horas 16, realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, encomendado
por Marcos Carlos Bulacio, en el
inmueble ubicado sobre Av. Maipú S/Nº
de Termas de Río Hondo, Dpto. Río
Hondo, inscripto en RGPI (Título Gral.),
bajo Nº 0053 Fº 40vto. Aº 1963, a
nombre de José Manuel Correa, en mayor
extensión.
Se establece como punto de arranque el
vértice SO. 
Sup. Aprox. a prescribir 300,00 m2.
Padrón: 20-2-10476.
Santiago del Estero, 12 de Agosto de
2015.-
Por Expte. 4094-28-15.
Ing. CARLOS AGUILA.
e. 19 agosto - v. 21 agosto. 

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 071 - DGC - 2014 de fecha
26/06/2014, notifico a interesados o
representantes, que el día 24/08/2015 a
horas 17, realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, encomendado
por Cintia Vanesa Aguirre, en el
inmueble ubicado sobre calle Gral.
O'Higgins S/Nº, de Termas de Río
Hondo, Dpto. Río Hondo, inscripto en el
RGPI (Título Gral.), bajo Nº 0053 Fº
40vto. Aº 1963, a nombre de José
Manuel Correa, en mayor extensión.
Se establece como punto de arranque el
vértice SO. 
Sup. Aprox. a prescribir 300,00 m2.
Padrón: 20-2-10405.
Santiago del Estero, 12 de Agosto de
2015.-
Por Expte. 4095-28-15.
Ing. CARLOS AGUILA.
e. 19 agosto - v. 21 agosto. 

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 071 - DGC - 2014, notifico a
interesados o representantes, que el día
24 de Agosto de 2015 a horas 09;00,
realizaré Operaciones de Levantamiento
Territorial para Prescripción Adquisitiva,
encomendado por Corvera Angel
Rosendo, en el inmueble denominado:
Lote 8 y Pte del Lote 7 Mza "LL" (18),
Brea Pozo, Dpto. San Martín. Inscripción

en el RGPI, Nº 24, Año 1945. Titular:
Dolores Cisneros de Rodríguez.
Estableciendo como punto de arranque el
esquinero Nor-Este.
Sup. A Levantar aproximada: 1900 m2.
Por Expte. Nº 4096-28-15.
Santiago del Estero, 14/08/2015.-
VICTOR ENRIQUE DE NAPOLI - Ing.
Civil.
e. 19 agosto - v. 21 agosto. 

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 071 - DGC - 2014, de fecha
01/07/2014, notifico a interesados o
representantes, que el día 25 de Agosto
de 2015 a horas 8:00, realizaré
Operaciones de Levantamiento Territorial
para Prescripción Adquisi t iva,
encomendado por el Sr. Marcelo Edgardo
Giménez en el inmueble denominado
Frac Parte del Lote 1-D de Santa Felina
en el Dpto. Jiménez, de 802 Has.,
inscripto en el RGPI bajo la MFR Nº
12-1542, a nombre de Ricardo Dragotta.
Estableciendo como punto de arranque el
vértice Noroeste.
Santiago del Estero, 14 de Agosto de
2015.-
Por Expte. Nº 4102-28-15.
Santiago del Estero, 14 de Agosto de
2015.-
JOSE ROBERTO PASCUAL - Ing.
Agrim.
e. 19 agosto - v. 21 agosto. 

EDICTO NOTIFICACION 
A t o d o  e vento  y con fo rme
RESOLUCION INTERNA Nº 071 -
DGC- 2014  de fecha 26/06/2014,
notifico a  interesados o representantes
que el día 25/08/2015 a Hs. 18:00
realizare Operaciones de Levantamiento
Territorial para Prescripción Adquisitiva,
encomendado por la Sra. Delia Susana
Paz; en el inmueble ubicado en calle
Maipú Prolongación  s/nº Loteo de
Ramiro Rodríguez, ciudad  de Termas,
Dpto. Río Hondo, inscripto en el R.G.P.I.
(Titulo Gral.) bajo Nº 0162 Fº 0141 Aº
1962; a nombre de Juan Francisco
Rodríguez. Sup. Aprox. a prescribir
500,00 m2. Padrón 20-2-008571. Se
establece como punto de arranque el
vértice SO.
Por Expediente Nº 4104-28-15.
Santiago del Estero, 14 de Agosto del
2015.-
CARLOS AGUILA - Ing. 
e. 19 agosto - v. 21 agosto - 

EDICTO NOTIFICACION 
A to d o  even to  y co nforme
RESOLUCION INTERNA Nº 071 -
DGC- 2014  de fecha 26/06/2014,
notifico a  interesados o representantes
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que el día 25/08/2015 a Hs. 18:00
realizare Operaciones de Levantamiento
Territorial para Prescripción Adquisitiva,
encomendado por el Sr. Miguel Reyes
Juárez; en el inmueble  denominado
Quella o Lescano, Dpto. Río Hondo,
inscripto en el R.G.P.I. (Titulo Gral.)
bajo Nº 0017 Fº 0009 Aº 1939; a nombre
de Pablo Salvatierra; lindando al Norte
con el Río Dulce; al Sud con Bonahora;
al Este Toledo y Oeste con propiedad Isla
de los Castillos, en mayor extensión. Sup.
Aprox. a prescribir: 4 Has.  Se establece
como punto de arranque el vértice SO.
Por Expediente Nº 4105-28-15.
Santiago del Estero, 14 de Agosto del
2015.-
CARLOS AGUILA - Ing. 
e. 19 agosto - v. 21 agosto - 

EDICTO NOTIFICACION 
A t o do  e ven to  y  conforme
RESOLUCION INTERNA Nº 071 -
DGC- 2014  de fecha 26/06/2014,
notifico a  interesados o representantes
que el día 25/08/2015 a Hs. 15:00
realizare Operaciones de Levantamiento
Territorial para Prescripción Adquisitiva,
encomendado por Dante Walter Decima
en el inmueble denominado Fracción de
El Manantial de Salvatierra, Termas,
Dpto. Río Hondo, inscripto  en el
R.G.P.I. (Titulo Gral.) bajo Nº 0005 Fº
4vto. Aº 1926; a nombre de José Pacifico
Córdoba;  lindando al Norte  con el Río
Dulce, al Sud con Mahoma de Suc.
Castillo; al Este.  Propiedad de Toledo y
al Oeste con propiedad Isla  de los
Castillos; en mayor extensión. Sup.
Aprox. a prescribir 1 Has. 50 As. Se
establece como punto de arranque el
vértice SO.
Por Expediente Nº 4106-28-15.
Santiago del Estero, 14 de Agosto del
2015.-
CARLOS AGUILA - Ing. 
e. 19 agosto - v. 21 agosto - 

EDICTO NOTIFICACION 
A t o d o  e ven to  y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº 071 -
DGC- 2014  de fecha 01/07/2014,
notifico a  interesados o representantes
que el día 26 de Agosto de 2015 a  Horas
8:00 realizare Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, encomendado
por  los Sres. Javier Obdulio, María de
los Ángeles y Fernanda de los Milagros
Colombero en el inmueble denominado
Lote 2  de la Manzana P del Barrio Jorge
Newbery de 250 m2., inscripto en el
RGPI bajo  la MFR Nº 7N-3398 a

nombre  de León  Cabani l las .
Estableciendo como punto de arranque el
vértice Sudoeste.
Por Expediente Nº 4103-28-15.
Santiago del Estero, 14 de Agosto del
2015.-
JOSE ROBERTO PASCUAL - Ing.
Agrimensor 
e. 19 agosto - v. 21 agosto - 

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 071-D.G.C.-2014 de fecha
23/6/2014, notifico a los interesados o
representantes, que el día 18 de Agosto
de 2015, a las 8.30 horas, realizaré
Operaciones de Levantamiento Territorial
para  P rescripción Adquisi t iva
encomendado por el Sr. Víctor Manuel
Páez, de una fracción de terreno
denominada como Lote Nº 4 de la
Manzana A (4), Chacra Nº 10, ubicada
sobre calle Perú s/n., de la Ciudad de Las
Termas, Departamento Río Hondo, de
esta Provincia de Santiago del Estero,
inscripto su dominio en el Registro
General de la Propiedad Inmueble en la
Matrícula Fº Rº Nº 20 - 2802, de fecha
19/9/1979, a nombre de Alberto Farías,
se establece como punto de arranque el
esquinero Sud-Oeste "A". Superficie a
prescribir: 470,00 m2. - Por Expediente
Nº 4.037 - 28 - 2015.
Santiago del Estero, 11 de Agosto de
2015.-
RAMIRO E.  LESCANO, Ing.
Agrimensor
e. 19 Agosto - v. 21 Agosto
 
EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 071-D.G.C.-2014 de fecha
23/6/2014, notifico a los interesados o
representantes, que el día 18 de Agosto
de 2015, a las 10.30 horas, realizaré
Operaciones de Levantamiento Territorial
para  P rescr ipción Adquisit iva
encomendado por la Sra. María Analfi
Romano, de una fracción de terreno
denominada como Lote Nº 5a de la
Manzana 28Vb, ubicada sobre calle
Gutemberg Nº 237 de la Ciudad de Las
Termas, Departamento Río Hondo, de
esta Provincia de Santiago del Estero,
inscripto su dominio en el Registro
General de la Propiedad Inmueble en el
Nº 71; Fº 58; Año 1963, a nombre del
Gobierno de la Provincia, se establece
como punto de arranque el esquinero
Sud-Oeste "A". Superficie a prescribir:
320,20 m2. - Por Expediente Nº 4.038 -
28 - 2015.
Santiago del Estero, 11 de Agosto de

2015.-
RAMIRO E. LESCANO, Ing.
Agrimensor
e. 19 Agosto - v. 21 Agosto

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 071-D.G.C.-2014 de fecha
23/6/2014, notifico a los interesados o
representantes, que el día 18 de Agosto
de 2015, a las 11.30 horas, realizaré
Operaciones de Levantamiento Territorial
para  Prescripción Adquis i t iva
encomendado por el Sr. Víctor Osvaldo
Vera, de una fracción de terreno
denominada como Lote 13 "A", Parte del
Lote Nº 13 de la Manzana 12Ob, ubicada
sobre calles  Fray Mamerto Esquiú y
Núñez del Prado s/n., de la Ciudad de
Las Termas, Departamento Río Hondo,
de esta Provincia de Santiago del Estero,
inscripto su dominio en el Registro
General de la Propiedad Inmueble en la
Matrícula Fº Rº Nº 20 - 6391 de fecha
10/10/1997, a nombre de Cotolesso
Delia, se establece como punto de
arranque el esquinero Sud-Oeste "A".
Superficie a prescribir: 179,00 m2. - Por
Expediente Nº 4.039 - 28 - 2015.
Santiago del Estero, 11 de Agosto de
2015.-
RAMIRO E. LESCANO, Ing.
Agrimensor
e. 19 Agosto - v. 21 Agosto

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 071-D.G.C.-2014 de fecha
1/7/2014, notifico a los interesados o
representantes, que el día 26 de Agosto
de 2015, a las 16.00 horas, realizaré
Operaciones de Levantamiento Territorial
para  P rescripción Adquisit iva
encomendado por el Sr. Miguel Angel
Arrieta, en el inmueble denominado Parte
del Lote 15 de Paglla, ubicada en Camino
Vecinal, Departamento Choya, inscripto
en el Registro General de la Propiedad
Inmueble, bajo Nº 142, Fº 85, Año 1958.
Titular: María Zoraida Espeche de
Agüero y Otros, estableciendo como
punto de arranque el esquinero Noroeste.
- Por Expediente Nº 4.044 - 28 - 2015.
Santiago del Estero, 11 de Agosto de
2015.-
RAMIRO E. LESCANO, Ing.
Agrimensor
e. 19 Agosto - v. 21 Agosto

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 071-D.G.C.-2014 de fecha
1/7/2014, notifico a los interesados o
representantes, que el día 26 de Agosto
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de 2015, a las 8.00 horas, realizaré
Operaciones de Levantamiento Territorial
para Prescripción  Adquisit iva
encomendado por la Sra. Rosa Florentina
Olivera, en el inmueble denominado
Fracción de Terreno parte integrante de
Mailín, ubicada en calle Sacarías
H er re ra s ,  e s q u i n a  Avd a .  d e
Circunvalación en el Pueblo de Mailín,
Departamento Avellaneda, inscripto en el
Registro General de la Propiedad
Inmueble, bajo Nº 24, Fº 13, Año 1936.
Titular: Teófilo Roque, estableciendo
como punto de arranque el esquinero
Sudoeste. - Por Expediente Nº 4.045 - 28
- 2015.
Santiago del Estero, 11 de Agosto de
2015.-
RAMIRO E. LESCANO, Ing.
Agrimensor
e. 19 Agosto - v. 21 Agosto

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme a la
Resolución Interna Nº 071 - DGC - 2014
de fecha 01/07/2014, notifico a los
interesados o representantes, que el día
20/08/2015 a las 16:00 horas, realizare
Operaciones de Levantamiento Territorial
para Prescripción Adquisitiva en los
Lotes 25, 26 y 27 de la Manzana A, sito
en calle Pública del Puestito de San
Antonio de esta Ciudad, Departamento
Capital, de una superficie aproximada de
1900,00 mts2, encomendado por el Sr.
Juan de Dios Navarrete Carrizo, inscripto
en el R.G.P.I. bajo el Protocolo Nº 261 Fº
746 AÑO 1969 (Dpto. Capital) - Titular:
Salomón Stulberg, estableciendo como
punto de arranque el vértice SO.
Por Expediente Nº 4049-28-15.
Santiago del Estero, 11 de Agosto de
2015.
JUAN JOSE FRIAS - Ing.  Agrim.
e. 19 Agosto - v. 21 Agosto

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme a la
Resolución Interna Nº 071 - DGC - 2014
de fecha 20/08/2014, notifico a los
interesados o representantes, que el día
(20/08/2015) a horas (10:00…hs…),
realizare Operaciones de Levantamiento
Territorial para Prescripción Adquisitiva,
encomendados Por: CHAVEZ,
FRANCISCA Y OTRO, en el inmueble
denominado Pte. Lote 5 y 6, Mza. 197
S/P, ubicado en calle Moreno S/Nº,
Loreto Dpto. Loreto Inscripto en el
Registro General de la Propiedad bajo la
inscripción Nº 18, Fº 39, Aº 1917,
Propietario Gobierno de la Provincia.
Estableciendo como punto de arranque el

vértice Noroeste.
Expediente Nº 4051-28-15.
Santiago del Estero, 11 de Agosto de
2015.
VICTOR E. DE NAPOLI - Ing.  Civil
e. 19 Agosto - v. 21 Agosto

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme a la
Resolución Interna Nº 071 - DGC - 2014
de fecha 20/08/2014, notifico a los
interesados o representantes, que el día
(20/08/2015) a horas (10:00…hs…),
realizare Operaciones de Levantamiento
Territorial para Prescripción Adquisitiva,
encomendados Por: GALLO, MARIA
RESTITUTA, en el inmueble
denominado Pte. Lote 5 y 6, Mza. 197
S/P, ubicado en calle Mitre S/Nº, Loreto
Dpto. Loreto Inscripto en el Registro
General de la Propiedad bajo la
inscripción Nº 18, Fº 39, Aº 1917,
Propietario Gobierno de la Provincia.
Estableciendo como punto de arranque el
vértice Noroeste.
Expediente Nº 4052-28-15.
Santiago del Estero, 11 de Agosto de
2015.
VICTOR E. DE NAPOLI - Ing.  Civil
e. 19 Agosto - v. 21 Agosto

EDICTO NOTIFICACION
A todo y conforme Resolución Interna Nº
071 - DGC - 2014 de fecha 23/06/2014,
notifico a interesados o representantes,
que el día 22/08/2015 a horas 10:00,
realizare Operaciones de Levantamiento
Territorial para Prescripción Adquisitiva,
encomendado por Marcos Miguel
Rodríguez, en el inmueble denominado
Fracción de Terreno parte del Lote 4 de
Quella o Lescano, ubicado en el
Departamento Río Hondo; afectando el
dominio inscripto en el Registro General
de la Propiedad Inmueble Nº 17 Fº 9 Año
1939; hoy, Matrícula Fº Personal
20-200.001. Padrón Inmobiliario
20-1-90.007. Estableciendo como punto
de arranque el vértice Noreste del
inmueble, sobre Ruta Nacional Nº 9.
Por Expediente Nº 4053-28-15.
Santiago del Estero, 11 de Agosto de
2015.
IBER H. GOITEA - Ing.  
e. 19 Agosto - v. 21 Agosto

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 071 - DGC - 2014 de fecha
23/06/2014, notifico a interesados o
representantes, que el día 22 de Agosto
de 2015 a las 11:00 hs., realizare
Operaciones de Levantamiento Territorial
para Prescripción Adquisitiva en el
inmueble denominado Fracción de

Terreno parte del Lote SIETE, parte
integrante de la propiedad denominada
"Abrita", de una superficie aproximada
de 21 Has ubicada en el Departamento
Silícica, encomendada por el Señor Luis
Alberto Ríos, inscripto en el Registro
General de la Propiedad Inmueble bajo la
MFR 26-0354. Titular Roldán de
Coronel Teodosia y otros, estableciendo
como punto de arranque el vértice NO.
Expediente Nº 4084-28-15.
Santiago del Estero, 13 de Agosto de
2015.
CARLOS EDUARDO BANCO - Ing.
Agrim.
e. 19 Agosto - v. 21 Agosto
  
EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme a Resolución
Interna Nº 71-06-15, notifico a
interesados que el día 20 a las 9 horas
Realizare Operaciones de Levantamiento
Territorial para Prescripción Adquisitiva,
encomendado por la Sra. Silvia del
Carmen Batalla, en el inmueble
denominado Lotes A13-A14 y A15 del El
Puestito de San Antonio Dpto. Capital
Inscripto en el Registro General de la
Propiedad Inmueble bajo el Nº 1275 -
Folio 917 - año 1964 de fecha
12-06-1964 cuyo titular de dominio es:
El Señor Lidoro Cansino estableciendo
como punto de arranque el esquinero
Nor-Este. La superficie aproximada del
inmueble es de 4 Has.
Expediente Nº 4086-28-15.
Santiago del Estero, 13 de Agosto de
2015.
RUBEN S. PALAVECINO - Ing.
Agrim.
e. 19 Agosto - v. 21 Agosto

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme a Resolución
Interna Nº 71-06-15, notifico a
interesados que el día 15-08-15 a las 9
horas Realizare Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, encomendado
por el Señor Mario Sánchez, en el
inmueble denominado Agua Amarga en
el Dpto. Pellegrini Inscripto en el
Registro General de la Propiedad
Inmueble bajo el Nº 1 -  Folio 1 - año
1938 cuyo titular de dominio es el
Superior Gobierno de la Provincia,
estableciendo como punto de arranque el
esquinero Nor-Este. 
Expediente Nº 3966-28-15.
Santiago del Estero, 05 de Agosto de
2015.
RUBEN S. PALAVECINO - Ing.
Agrim.
e. 19 Agosto - v. 21 Agosto
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EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme a Resolución
Interna Nº 71-06-15, notifico a
interesados que el día 15-08-15 a las 9
horas Realizare Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, encomendado
por el Señor Adolfo Sánchez, en el
inmueble denominado Agua Amarga en
el Dpto. Pellegrini Inscripto en el
Registro General de la Propiedad
Inmueble bajo el Nº 1 -  Folio 1 - año
1938 cuyo titular de dominio es el
Superior Gobierno de la Provincia,
estableciendo como punto de arranque el
esquinero Nor-Este. 
Expediente Nº 3967-28-15.
Santiago del Estero, 05 de Agosto de
2015.
RUBEN S. PALAVECINO - Ing.
Agrim.
e. 19 Agosto - v. 21 Agosto

EDICTO NOTIFICACION
A t o d o  e vento  y confo rme
RESOLUCION IN TERNA N /
071-DGC-2014 de fecha 01/07/2014,
notifico a interesados o representantes,
que el día (23/08/15 ) a Hs.: (...12,00 ),
realizaré Operaciones de Levantamiento
Territorial para Prescripción Adquisitiva,
encomendado por la Sra. Graciela Mabel
R u i z ,  e n  e l  i n m u e b l e
denominado:(...Fracción de Terreno parte
del Lote "A" del Sauce y de las
Fracciones I, II, III) Ubicada en Avda. 9
de Julio esq. Ruta Provincial N/ 4.
Dpto.:(...Pellegrini.), inscripto en el
Registro General de la Propiedad
Inmueble, bajo ( N/ 22 F/ 17 Año 1.953)
Titular: (...Osvaldo Leguina) , ( N/ 20 F/
17 vto. Año 1.952) Titular: (...Antonio
García y Juan Carlos Leguina) ( M/ F/
Real N/ 18-1566) Titular: (...Josefina
Contreras de Corvalán) estableciendo
como punto de arranque ( esquinero
Noroeste). 
Santiago del Estero, 11 de Agosto de
2015,
POR EXPTE. Nº 4046-28-15
Ramiro E. Lescano_  Agrimensor
Nacional 
e. 19 Agosto v. 21 Agosto

EDICTO NOTIFICACION
A todo  event o  y  co n fo rme
RESOLUCIÓN IN TERNA N /
071-DGC-2014 de fecha 01/07/2014,
notifico a interesados o representantes,
que el día (..21/08/15 ) a Hs.: (..16,00 ),
realizaré Operaciones de Levantamiento
Territorial para Prescripción Adquisitiva,
encomendado por el Sr. Sandro Rafael
Herrera y otros, en el inmueble

denominado: (...Fracción de Terreno
parte de la Frac. "C" parte Integrante de
la Propiedad de Huyamampa) Ubicada en
Las Puntas. Dpto.:(...Banda.), inscripto
en el Registro General de la Propiedad
Inmueble, bajo ( M/ F/ Real N/ 05-2195
) Titular: (...Sergio Alejandro
Miotti), estableciendo como punto de
arranque ( esquinero Sudeste ).
Santiago del Estero, 11 de Agosto de
2015,
POR EXPTE. Nº 4048-28-15
Ramiro E. Lescano_  Agrimensor
Nacional 
e. 19 Agosto v. 21 Agosto

EDICTO NOTIFICACION
A todo even to  y  co n fo rme
RESOLUCIÓN INTERNA N /
071-DGC-2014
de fecha 01/07/2014, notifico a
interesados o representantes, que el día
(23/08/15 ) a Hs.: (...9,00 ), realizaré
Operaciones de Levantamiento Territorial
para Prescripción Adquisitiva,
encomendado por el Sr. Ramón Manuel
Horacio Vargas, en el inmueble
denominado:(...Fracción de Terreno parte
del Lote 4 de Sinqui) Ubicada en Sinqui.
Dpto.:(...Pellegrini.), inscripto en el
Registro General de la Propiedad
Inmueble, bajo ( N/ 15 F/ 12 Año 1.953
) Titular: (...Azucena Navarro de Vargas)
, estableciendo como punto de arranque
( esquinero Noroeste ).
Santiago del Estero, 11 de Agosto de
2015,
POR EXPTE. Nº 4047-28-15
Ramiro E. Lescano_  Agrimensor
Nacional 
e. 19 Agosto v. 21 Agosto

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme a resolución
interna N/ 071-DGC-DE FECHA
01/09/2014, notifico a interesados o
representantes, que el día 21 /08 /15 a las
10,00hs. Realizare Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva del inmueble
denominado como lotes 19 y 20 de la
manzana "F" según plano de loteo
inscripto en la Dirección Gral. de
Catastro con el N/ 1348-Leg.07 del año
1987, inscriptos en el Registro Gral. de la
Propiedad con el N/ 75-T/ 74-F/ 228-del
año 1973 a nombre de Berta Leoni
Borelli; Berta Julia Lucrecia de la Rúa y
Otros. trabajo encomendado por Rosa
Elena Achaval .
Superficie aproximada a prescribir
1272m2
Santiago del Estero, 11 de Agosto de
2015,
POR EXPTE. Nº 4058-28-15

Ramiro E. Lescano_  Agrimensor
Nacional 
e. 19 Agosto v. 21 Agosto

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 071 - DGC - 2014 de fecha
23/06/2014, notifico a los interesados o
representantes, que el día (25/08/2015) a
horas (16:00), realizare Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, encomendado
por el Sr. OMAR LORENZO CHAVEZ,
en el inmueble denominado: (Lote 13,
pte. del Lote 2 del Empachado) Dpto.
Sarmiento, Inscripto en el Registro
General de la Propiedad Inmueble, bajo
(Matrícula Fº Real Nº 05-0310
08/05/1984 Titular: (Cesarato Juan
Bautista), estableciendo como punto de
arranque el esquinero Noreste.
Santiago del Estero, 14 de Agosto de
2015.
Por Expediente Nº 4125-28-15.
MARIO RICARDO ALVARADO - Ing.
Civil
e. 19 Agosto - v. 21 Agosto

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 071 - DGC - 2014 de fecha
23/06/2014, notifico a los interesados o
representantes, que el día (24/08/2015) a
horas (15:00), realizare Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, encomendado
por la Sra. CHAVEZ MARIA
MERCEDES, en el  inmueble
denominado: (Pte. Lotes 1.a y 1.b) MZA.
23-24 Calle Adeodato Herrera Nº 899,
Clodomira Dpto. Banda, Inscripto en el
Registro General de la Propiedad
Inmueble, bajo (Matrícula Fº R. Nº
05-6851 del 26/06/1980 (Titular
Argañaraz, José Luis y otra),
estableciendo como punto de arranque el
esquinero Noreste.
Santiago del Estero, 14 de Agosto de
2015.
Por Expediente Nº 4126-28-15.
MARIO RICARDO ALVARADO - Ing.
Civil
e. 19 Agosto - v. 21 Agosto

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 071 - DGC - 2014 de fecha
23/06/2014, notifico a los interesados o
representantes, que el día (27/08/2015) a
horas (16:00), realizare Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, encomendado
por el Sr. CHAVEZ DIEGO F., en el
inmueble denominado: (Lote 4 calle 114
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Nº 1141 Barrio 1era. Junta, Ciudad,
Dpto. Capital, Inscripto en el Registro
General de la Propiedad Inmueble, bajo
(Nº 06 Tº 40 Fº 03 vto. Año 1939
07/01/1939 Titular Juan Amerio),
estableciendo como punto de arranque el
esquinero Noreste.
Santiago del Estero, 14 de Agosto de
2015.
Por Expediente Nº 4127-28-15.
MARIO RICARDO ALVARADO - Ing.
Civil
e. 19 Agosto - v. 21 Agosto

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 071 - DGC - 2014 de fecha
23/06/2014, notifico a los interesados o
representantes, que el día (28/08/2015) a
horas (:00), realizare Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, encomendado
por el Sr. DIONIGI, Jorge Rubén, en el
inmueble denominado: (Fracción de
Terreno Pte. de los Lotes 2 y 3 de la Mza.
VII sobre Av. Principal s/n en Estación
Atamisqui, según Plano trazado del
Pueblo Ley 1166 del 10/09/1932, Dpto.
Atamisqui, Inscripto en el Registro
General de la Propiedad Inmueble, (sin
inscripción en el Registro de la
Propiedad Inmueble Artículos 2342 y
3951 del Código Civil), estableciendo
como punto de arranque el esquinero
Noreste.
Santiago del Estero, 14 de Agosto de
2015.
Por Expediente Nº 4128-28-15.
MARIO RICARDO ALVARADO - Ing.
Civil
e. 19 Agosto - v. 21 Agosto

EDICTO NOTIFICACION
A todo even to  y  co n fo rme
RESOLUCIÓN INTE RNA N /
071-DGC-2014 de fecha 23/06/2014,
notifico a interesados o representantes,
que el día (.30/08/15 ) a Hs.: (...10,00 ),
realizaré Operaciones de Levantamiento
Territorial para Prescripción Adquisitiva,
encomendado por la Sra. Justina Campos,
en el inmueble denominado:(...Lote 4C
del Tunalito según plano) Ubicada en el
Tunalito.
Dpto.:(...Pellegrini.), Sin inscripción en
el Registro General de la Propiedad (
Duplicados 50, 62), Titular ( Carmen
Samana) estableciendo como punto de
arranque (....esquinero
Noroeste). 
Santiago del Estero, 14 de Agosto de
2015
POR EXPTE. Nº 4115-28-15
Ramiro E. Lescano_  Agrimensor
Nacional 
e. 19 Agosto v. 21 Agosto

EDICTO NOTIFICACION
A todo evento y conforme a la
RESOLUCIÓ N INTERNA N /
071-DGC-2014, de fecha 23/06/2014
notifico a interesados o representantes
q u e  r ea l i za ré  Op erac i ó n  d e
Levantamiento Adquisitiva.
El día 28/08/2015 a las horas 10:00 hs,
encomendado por:
* SUAREZ UMAÑO CYNTHIA
MELISA.-
Inmueble: FRACC. PARTE LOTE 5 DE
LA ESTANCIA LOS FLORES.-
*Dpto. CAPITAL.-
Las operaciones se iniciaran desde el
esquinero noreste. SIN INSCRIPCIÓN
EN EL R.G.P.I. DUPLICADO N/ 36-

DPTO. CAPITAL
Superficie: 864.58m2.-
Santiago del Estero, 14 de Agosto de
2015,
POR EXPTE. Nº 4116-28-15
Ramiro E. Lescano_  Agrimensor
Nacional 
e. 19 Agosto v. 21 Agosto

EDICTO NOTIFICACION
A t o d o  e ven to  y  conforme
RESOLUCIÓN IN TER NA N /
071-DGC-2014, de fecha 23-06-2014,
notifico a interesado o representantes,
que el día 25 de Agosto de 2015, a las
horas 10:00 realizare Operaciones de
Levantamiento Territorial Para
Prescripción Adquisitiva encomendado
por la Sra.  Figueroa, Gladys Margarita,
de un Terreno ubicado en Calles 9 de
Julio S/N/ y Rivadavia S/N/, entre las
Calles Belgrano y Sarmiento, en la
Ciudad de Suncho Corral, Dpto. J. F.
Ibarra, denominado Fracción de Terreno,
designado S/Catastro como Mza. 15,
Sección 01, Parcela 02 y 12 Inscripto en
el R.G.P.I.: en N/ 10 F/ 9 vto. Año 1963,
a nombre de la Sociedad Julián
Hermanos y la N/ 15 F/ 34 Año 1972 a
nombre de Lozano Canllo y Olga
Salomón. Estableciendo como punto de
arranque el vértice Sud-Oeste, sobre
Calle 9 de Julio.
Santiago del Estero, 14 de Agosto de
2015,
POR EXPTE. Nº 4119-28-15
Francisco S. Jimenez_  Agrimensor
Nacional 
e. 19 Agosto v. 21 Agosto

J U S T I C I A  D E  P A Z  L E T R A D A   

JUSTICIA DE PAZ LETRADA 
EDICTO REMATE 
Por: Marcia Analia Rodríguez 
Juzgado de Paz Letrado de Segunda
N o mi n a c ió n  Au to s :  O P T I C A
MOLINARI S.C. C/CARO VICTOR
HUMBERTO S/COBRO DE PESOS",
comisiona Martillero Sra. MARCIA
ANALIA RODRIGUEZ  para que en el
día 01 de Septiembre de 2015 o el día
subsiguiente hábil si este fuera inhábil a
Horas Nueve  (09,00) en Sala de Remate
Nº 1 venda al contado sin base  mejor
postor: UN APARATO DE AIRE
ACONDICIONADO,  SISTEMA
DIVIDIDO (SPLIT) marca HITACHI,
sin número visible, color  blanco, de

aproximadamente 3000 frigorías, sin el
kit de instalación, ni los soportes  de la
pared, se hace constar  que no enfría por
problemas con la bocha. Comprador
depositará acto de remate 10% cuenta de
precio y seña y 10%  comisión de
martillero que perderá si no formaliza
operación. Fdo. Dr. Romulo Rava, Juez
ante mí: Dra. Mariela  T. Ludueña,
Secretaria.
Secretaría, 06 de Agosto de 2015.-
VIVIANA DEL C. GUZMAN - Jefe de
Departamento A/C Secretaria 
Nº 229.617 - e. 19 agosto - v. 20 agosto
- p. 130 - $ 50,00.-

JUSTICIA DE PAZ LETRADA 
EDICTO REMATE 

Por: Maria  Helena Arce  
Juzgado de Paz Letrado de Segunda
Nominac ión  Au t o s :  OP TI CA
MOLINARI S.C. C/GEREZ DORA
BEATRIZ CRISTINA S/COBRO DE
PESOS",  comisiona Martillero Sra.
MARIA HELENA ARCE, para que en el
día 02 de Septiembre de 2015 o el día
subsiguiente hábil si este fuera inhábil a
Horas Nueve  (09,00) en Sala de Remate
Nº 1 venda al contado sin base  mejor
postor: UN TV COLOR marca SERIE
DORADA, modelo SD-2130, Nº 582659,
sin control remoto y sin probar su
funcionamiento. Comprador  depositará
acto de remate 10% cuenta de precio y
seña y 10%  comisión de martillero que
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perderá si no formaliza  operación. Fdo.
Dr. Romulo Rava, Juez ante mí: Dra.
Mariela  T. Ludueña, Secretaria.
Secretaría, 14 de Agosto de 2015.-
Dra. MARIELA T. LUDUEÑA -
Secretaria 
Nº 229.616 - e. 19 agosto - v. 20 agosto
- p. 130 - $ 50,00.-

JUSTICIA DE PAZ LETRADA 
EDICTO REMATE 
Por: Angela A. Pecora  
Juzgado de Paz Letrado de Tercera
Nominación Autos: VERON ROLDAN
CARLOS C/ SAYAGO ELENA
S/COBRO DE PESOS",  comisiona
Martillero Sra. ANGELA A. PECORA,
para que  el día 26 de Agosto de 2015 o
el día  subsiguiente hábil si este fuera
inhábil a Horas Diez  (10,00) en Sala de
Remate Nº 1 venda al contado sin base
mejor postor: UN TV COLOR
TELEFUNKEN, modelo TK2099ST, Nº
1162105, sin control remoto. Comprador
depositará acto de remate 10% cuenta de
precio y seña y 10%  comisión de
martillero que perderá si no formaliza
operación. Fdo. Dr. Carlos Gustavo
Juárez  Villegas, Juez ante mí: Dra.
Adela Jorge, Secretaria.
Secretaría, 14 de Agosto de 2015.-
Dra. ADELA C. JORGE DE CANTOS -
Secretaria 
Nº 229.619- e. 19 agosto - v. 20 agosto -
p. 130 - $ 50,00.-

JUSTICIA DE PAZ LETRADA
EDICTO REMATE
Por: Luis A. Figueroa
Juzgado de Paz Letrado de Primera
Nominación ,  Autos: "OPTICA
M O L I N A R I  S . C .  C / G A L L O
FRANCISCO S/COBRO DE PESOS",
comisiona martillero Sr. Luis A.
Figueroa, para que el día 03 de
Septiembre de 2015 o el día subsiguiente
hábil si éste fuera inhábil, a Horas Nueve
(09) en Sala de Remates Nº 1, venda al
contado, sin base, mejor postor: UN
A P A R A T O  D E  A I R E

ACONDICIONADO SPLIT, HOME
LEADER  EQUI P O M ODE LO
HLSE23FH, Serie Nº 426HLA8498,
parte exterior mismo modelo, sin el
control remoto y sin los caños.
Comprador depositará acto remate 10%
cuenta de precio y seña y 10% comisión
Martillero que perderá si no formaliza
operación. Fdo. Dr. Rómulo Alejandro
Scarano, Juez ante mí: Dra. Ana María
Maud, Secretaria.
Secretaría, 10 de 06 de 2015.-
Dra. SILVIA SEGURA DE ARIAS - Jefe
de Dpto.  A/C Secretaría.
Nº 229.618 - e. 19 agosto - v. 20 agosto
- p. 130 - $ 50,00.- 

JUSTICIA DE PAZ LETRADA
EDICTO SUCESION
Juez de Paz Letrado de Primera
Nominación, en los autos caratulados:
"EXPTE. 557551: LEGUIZAMON,
PEDRO AMADO S/SUCESION
AB-INTESTATO", cita y emplaza a
herederos, acreedores, legatarios y toda
otra persona  que se considere con
derechos a los bienes dejados por el
mismo, para que en el término de treinta
días, comparezcan a hacer valer sus
derechos, bajo apercibimiento de Ley.
Secretaría, de Agosto de 2015. Fdo. Dr.
Alejandro Scarano, Juez. Ante mí: Dra.
Ana María Maud - Secretaria.
Secretaría, 27/7/15.-
Dra. ANA MARIA MAUD - Secretaria.
Nº 229.604 - e. 19 agosto - v. 21 agosto
- p. 80 - $ 40,00.- 

JUSTICIA DE PAZ LETRADA
EDICTO SUCESION
Juez de Paz Letrado de Primera
Nominación, en los autos caratulados:
"EXPTE. 559297:  BUSTELO,
SALVADOR ANTONIO S/SUCESION
AB-INTESTATO", cita y emplaza a
herederos, acreedores, legatarios y toda
otra persona  que se considere con
derechos a los bienes dejados por el
mismo, para que en el término de treinta
días, comparezcan a hacer valer sus

derechos, bajo apercibimiento de Ley.
Secretaría, de Agosto de 2015. Fdo. Dr.
Alejandro Scarano, Juez. Ante mí: Dra.
Ana María Maud - Secretaria.
Secretaría, 12/08/15.-
Dra. SILVIA SEGURA DE ARIAS - Jefe
de Dpto.  A/C Secretaría.
Nº 229.603 - e. 19 agosto - v. 21 agosto
- p. 80 - $ 40,00.- 

JUSTICIA DE PAZ LETRADA
EDICTO SUCESION
Juzgado de Paz Letrado de 4º
Nominación, de Santiago del Estero,
autos: "PLOTINO HUGO ALBERTO
S/SUCESION AB-INTESTATO", Expte.
Nº 546549, cítese y emplácese a
herederos y acreedores del causante,
PLOTINO HUGO ALBERTO, para que
dentro del término de TREINTA DIAS,
posteriores al vencimiento de la última
publicación, comparezcan a hacer valer
sus derechos, bajo apercibimiento de
Ley. 2 de Marzo de 2015. Fdo. Juez
María Julia Ponce de Marino.
Dra. MARIA TORRES B. DE
SANTUCHO - Secretaria.
Nº 229.602 - e. 19 agosto - v. 21 agosto
- p. 60 - $ 25,00.- 

JUSTICIA DE PAZ LETRADA
EDICTO SUCESION
Juez de Paz Letrado de 2º Nominación,
Dr. Rómulo Ricardo Rava, Secretaria
Dra. Mariela Teresa Ludueña de Maza,
en autos: "EXPTE. Nº 554354
CARRIZO WILFRIDO S/SUCESION
AB-INTESTATO", cita y emplaza a
herederos y acreedores del causante, para
que en el término de TREINTA DIAS,
comparezcan a hacer valer sus derechos,
bajo apercibimiento de Ley.
Santiago del Estero, 7 de Julio del 2015.-
Dra. MARIELA T. LUDUEÑA -
Secretaria.
Nº 229.601- e. 19 agosto - v. 21 agosto -
p. 70 - $ 40,00.- 
 

S E C C I O N  A V I S O S  D E  H O Y

"ASOCIACION DE FOMENTO

COMUNAL HORIZONTES POR

POZO HONDO"
Pozo Hondo - Santiago del Estero

Convocatoria a Asamblea

Extraordinaria 
Convócase a los Asociados a Asamblea

Extraordinaria, a realizarse el día

02-09-2015, a las horas 19:00, con la

tolerancia de 30 minutos, en la Sede de la

Entidad, para tratar los siguientes:
ORDEN DEL DIA 
1) - Padrón con Nómina de Socios en

condición de votar.
2) - Elecciones de Autoridades de la

Entidad.
3) - Publicaciones en Boletín Oficial y

diarios de mayor tirada.
4) - Elección de dos (2) Socios para la

firma del Acta.
Santiago del Estero, de Agosto de 2015.
MARILYN DEL VALLE BUSTOS -

Presidente.
Nº 229.622 - e. 20 agosto - v. 21 agosto

- p. 60 - $ 25,00.- 
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ASOCIACION CIVIL DE

FOMENTO COMUNAL COLONIA

TINCO 
Río Hondo - Santiago del Estero 

Convocatoria a Asamblea General

Ordinaria 
Convócase a los Asociados a la

Asamblea General Ordinaria a celebrarse

el día 4  de septiembre del 2015 a las 16

hs., 30 minutos  de tolerancia, en la sede

sito en calle  ala - C2- Lote número 13,

Colonia Tinco Departamento Río Hondo

para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1º - Elección de autoridades titulares.
2º  - Designación  de socios para firmar el

Acta.
Santiago del Estero, 19 de agosto del

2015.
NOEMI ESTELA OVEJERO 
Nº 229.634 - e. 20 agosto - v. 20 agosto

- p. 64 - $ 25,00.-

UPPSAN 
UNION  DE PEQUEÑOS 

PRODUCTORES DEL SALADO

NORTE 
Convocatoria a Asamblea Extraordinaria
La Unión de Pequeños Productores del

Salado Norte UPPSAN convoca a sus

socios a una Asamblea Extraordinaria

para el día 3 de Septiembre del corriente

a llevarse a cabo en su sede sito en

Santos Lugares Dpto. Alberdi a las 9 hs.
ORDEN DEL DIA 
Bienvenida a los presentes.
Presentación del Balance.
Santiago del Estero, 19 de agosto de

2015.-
GUIDO CORVALAN - Presidente 
Nº 229.631 - e. 20 agosto - v. 20 agosto

- p. 50 - $ 25,00.-

ASOCIACION CIVIL DE

FOMENTO COMUNAL "CLUB

DEFENSORES  EL PIOLITA" 
Chilca Juliana - Dpto. Salavina -

Santiago del Estero 
Convocatoria a Asamblea General

Extraordinaria 
Convócase a los asociados a Asamblea

General Extraordinaria a celebrarse  el

día 03/09/15 a las 18 horas con 1 hora de

tolerancia en la sede social sito en calle

pública s/nº de la localidad de Chilca

Juliana, departamento Salavina, para

tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1º - Elección  de autoridades titulares.
2º - Designación de dos socios para

firmar el Acta.
Chilca Juliana, Dpto. Salavina, 19 de

agosto de 2015.
HECTOR R. M. LOPEZ - Presidente 
Nº 229.627 - e. 20 agosto - v. 21 agosto

- p. 50 - $ 25,00.-

EDICTO SUCESION 
Juzgado  Civil y Comercial de 1º

Nominación en autos caratulados

"ABELLA CARLOS ALBERTO

S/SUCESION" - EXPTE. Nº 558.212,

"Santiago del Estero, 29 de Julio de dos

mil quince.- Estando acreditado el

fallecimiento del causante con el acta de

defunción  acompañada, declárese abierto

el JUICIO  SUCESORIO de CARLOS

ALBERTO ABELLA. Cítese y

emplácese a quienes  se consideren con

derecho sobre los bienes  del causante,

para que en el término  de  Treinta Días

posteriores a la última publicación

comparezcan y hagan  valer sus derechos

bajo apercibimiento de Ley. Dese

intervención al  Ministerio  Fiscal. A sus

efectos publíquese edictos por tres  veces

en el Boletín Oficial y en  un diario local.

A lo demás oportunamente Martes y

Viernes para notificaciones  en la oficina.

Fdo. Por: Juez Dr. MURATORE

ANDRES HORACIO, Secretario/a Dr.

ROMANI ERNESTO RICARDO.
Dr. RICARDO ERNESTO ROMANI -

Secretaría 2º 
Nº 229.635 - e. 20 agosto - v. 24 agosto

- p. 120 - $ 55,00.-

EDICTO SUCESION 
Juez en lo Civil y Comercial de la ciudad

de La Banda de Segunda Nominación en

autos: "EXPTE. Nº 70.886/2015 LEMOS

WALTER EXEQUIEL S/SUCESION

AB-INTESTATO", cita y emplaza a

herederos  y acreedores y quienes se

consideren con derecho  del Sr.

WALTER EXEQUIEL LEMOS  para

que en el  término de Treinta Días,

comparezcan a hacer valer  sus derechos

bajo apercibimiento de Ley.- Fdo. Dr.

PEDRO CARLOS JURI - Juez,  ante mí:

Dra. MONICA TERESITA SANCHEZ -

Secretaria.-
Secretaría, 30 de Julio del 2015.-
Dr. PEDRO CARLOS JURI -  Juez 
Dra. MONICA TERESITA SANCHEZ -

Secretaria 1º 
Nº 229.632 - e. 20 agosto - v. 24 agosto

- p. 80 - $ 40,00.-

EDICTO SUCESION 
Juez Civil y Comercial de Primera

Nominación: Dr. Muratore Andrés H.

Autos: "ALDERETE JOSE ABRAHAN

S/SUCESION. EXPTE. Nº 540.144,

Cítese y emplácese a herederos y a

quienes se consideren con derecho sobre

los bienes  dejados por el causante, para

que dentro del término de Treinta Días

posteriores a la última publicación,

comparezcan  y hagan valer sus derechos

bajo apercibimiento de Ley. 
Secretaría, Santiago del Estero, 16 de

Marzo del 2015.
Dr. RICARDO ERNESTO ROMANI -

Secretaría 2º 
Nº 229.630 - e. 20 agosto - v. 24 agosto

- p. 60 - $ 25,00.-

EDICTO SUCESION
Juez en lo Civil y Comercial de Quinta

Nominación de la Ciudad de Santiago del

Estero, en autos caratulados:

"ALBARRACIN CRISTINA DEL

VALLE, contra sobre SUCESION

AB-INTESTATO (EXPTE. Nº 553523).

Cita y emplaza a quienes se consideren

con derecho a los bienes dejados por el

causante para que comparezcan a

hacerlos valer en forma,  dentro del

término de TREINTA DIAS.
Santiago del Estero, 11 de Agosto de

2015. - Fdo. Juez Dr. Macías Luis R.,

Secretario/a Brim Alicia.
Dra. ALICIA E. BRIM - Secretaria.
Nº 229.625 - e. 20 agosto - v. 24 agosto

- p. 70 - $ 40,00.- 

EDICTO PRESCRIPCION
El Juez en lo Civil y Comercial de

Segunda Nominación de la Ciudad de La

Banda, Dr. Pedro Carlos Juri, en autos

caratulados: "DIAZ, OMAR ADOLFO Y

OTRA C/SORIA, RICARDO ADOLFO

Y/O HEREDEROS Y/O QUIENES SE

CONSIDEREN CON DERECHOS

S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA -

EXPTE. Nº 70.552 - AÑO 2014", cita en

el término de quince días desde la última

publicación al demandado y/o herederos

y/o quienes se consideren con derechos

sobre el inmueble ubicado en calle

Sebastián López Nº 778, Bº Central

Argentino, Ciudad de La Banda (Lote 5

Manzana 191) - Dpto. Banda, por la

superficie de 300,00 m2, siendo sus

linderos: Al Norte, con Lote 6 Parcela 02

de José Segundo Ferrando; al Sud con

Lote 4 Parcela 04 de Ramón Luna, al

Este con calle Sebastián López, y al

Oeste con Lote 8 Parcela 33 de Selva

Beltrán e inscripto el dominio bajo el



Boletín Oficial Nº 20.501                                                                    Jueves 20 de Agosto de 2015

33 

número 454 Folio 1151 año 1968 a

nombre de Ricardo Adolfo Soria, para

que comparezcan al proceso a hacer valer

sus derechos, bajo apercibimiento de

Ley.
Secretaría, 12 de Agosto de 2015.-
Dr. PEDRO CARLOS JURI - Juez. 
Dra. MONICA TERESITA SANCHEZ

-Secretaria 1º.
Nº 229.636 - e. 20 agosto - v. 21 agosto

- p. 140 - $ 50,00.- 

EDICTO PRESCRIPCION
El Juez Civil y Comercial de Segunda

Nominación, Dr. Pedro Carlos Juri,

Secretaria Dra. Mónica Teresita Sánchez,

en autos: "ALDERETE MARIA IVANA

C/MIGUEL ELENA Y/O QUIEN

R E S U L T E  P R O P I E T A R I O

S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA",

cita y emplaza a quienes se consideren

con derecho al inmueble a prescribir para

que comparezcan a tomar la intervención

que les corresponde en este proceso.

Inmueble ubicado en Avda. Belgrano

S/Nº Bº Nstra. Sra. de Lourdes, Ciudad

de La Banda, fracción de terreno parte

del Lote 46 de la Mza. "Ñ", con una

superficie de 514,06 m2, inscripta en el

RPI Nº 153 Fº 95 Año 1957, dentro de

los siguientes linderos: Al Noroeste con

Av. Belgrano, al Noreste con Lote 47 de

Adrián Escobar, al Sudeste con Lote 28

de Lorenzo Domingo Alderete, al

Sudoeste con Lote 46 de Miguel Elena,

bajo apercibimiento de designar Defensor

Oficial para que los represente en juicio.
Secretaría, 29-05-2015.-
Dr. PEDRO CARLOS JURI - Juez. 
JOSE RODOLFO CORTES - Jefe de

Dpto.
Nº 229.624 - e. 20 agosto - v. 21 agosto

- p. 120 - $ 50,00.- 

EDICTO  PRESCRIPCION 
Juez Civil y Comercial de la ciudad de

Frías, en autos: Expte Nº
16.991/12- "JUEZ MIGUEL ARTURO

C/ PANDOLFI FEDERICO
ALBERTO Y/O CONTRA SUS

HEREDERIOS Y/O CONTRA

QUIENES RESULTEN TITULARES

DEL DOMINIO S/ PRESCRIPCION

ADQUISITIVA VEINTEAÑAL". Se ha

dictado el siguiente decreto:   "Frías,   25

de Junio de 2.014.- Téngase por

interpuesta formal demanda de

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE

DOMINIO C/PANDOLFI FEDERICO

ALBERTO Y/O CONTRA SUS

HEREDEROS Y/O CONTRA QUIENES

RESULTEN TITULARES DEL

DOMINIO, PROPIETARIOS O SE

CONSIDEREN CON DERECHO del

siguiente inmueble: Un Lote de Terreno

ubicado sobre calle Coronel Borges N/

384, B/ Parque, de la ciudad de Frías,

identificado como "Fracción de terreno

parte integrante de los Lotes N/ 11 y 12,

de la Manzana 23 " Departamento Choya,

Distrito Frías; constante de una superficie

de 1.250 mts cuadrados; el cual se

encuentra inscripto en el R.G.P.I., bajo el

N/ 58, Folio 33, Año 1.956, fecha

12/06/1956, del Departamento Choya y

designado como fracción de terreno, con

una superficie de 128 has., 50 as,

reducida a 92 has, 5479 m2 a nombre de.

Federico Alberto Pandolfi. El mismo es

parte integrante de una fracción de

terreno de mayor superficie que la que se

pretende prescribir, la cual se encuentra

reducida a 92 Has, según títulos actuales.

Sus linderos generales son al Norte: Calle

Pellegrini; al Sur y Sud-Oeste: Carlos

Monti y Alfredo Pandolfi; al Este:

Ferrocarril Central Córdoba (Hoy

General Belgrano); y al Oeste: Carlos

Monti. El inmueble en cuestión posee en

la Dirección General de Catastro el

padrón de origen señalado con el N/

8-2-4488, ubicado en la Sección 05,

Manzana 1.384 (Hoy 73), Parcela 01,

Lotes 11 y 12- Dpto. Choya (09)- Planta

Urbana Frías. El inmueble a prescribir

mide en su lado A-B 12,45 mts y linda al

Este, con calle Coronel Borges; en su

lado B-C, mide 50 mts, y linda al Norte

con parte de los Lotes 11 y 12, en

posesión de Marcelino Ibáñez; en su lado

C-D mide 11,75 mts, y linda al Oeste con

calle La Pampa; y en su lado D-A mide

50 mts, y linda al Sur, con Lote 9 y 10 de

Erasrno Ludueña; totalizando una

superficie a prescribir de 605 mts2;

contra de PANDOLFI FEDERICO

ALBERTO Y/O SUS HEREDEROS Y/O

QUIENES RESULTEN TITULARES

DOMINIALES Y/O QUIENES

RESULTEN PROPIETARIOS DEL

INMUEBLE O SE CONSIDEREN CON

DERECHO AL MISMO, la que se

admite en cuanto por derecho procediere

y sustanciara por el trámite del juicio

ordinario. A lo demás. y de conformidad

con lo dispuesto por los arts. 148 y 149

del C.P.C.C., publíquense edictos por dos

(2) veces, en el BOLETIN OFICIAL Y

DIARIO EL LIBERAL O NUEVO

DIARIO. Citando y emplazando a los

demandados, para que en el plazo de

QUINCE (15) DIAS, contados desde la

última publicación, edictal, comparezcan

a tomar la  intervención que les

corresponda, bajo apercibimiento de

designarle a la  Sra. Defensora Oficial

para que los represente en autos:… A lo

demás oportunamente si procediere.

Notifíquese.- Fdo. Por: Juez EVA LUZ

RAMOS DE ORTIZ; Secretaria 1º

MARIA LUCIANA STOPPA.-
Secretaría, 28 de  agosto del 2015.
Dra. MARIA LUCIANA STOPPA -

Secretaria 1º 
Nº 229.633 - e. 20 agosto - v. 21 agosto

- p. 600 - $ 270,00.-

EDICTO PRESCRIPCION 
SENTENCIA: Juez Civil y Comercial de

Primera Instancia, Dr. Alvaro Rafael

Mansilla, hace saber que en autos:

"LAROCCA MIGUEL ANGEL C/

EMPEDRADO S.A. S/ PRESCRIPCION

ADQUISITIVA VEINTEAÑAL",
se ha dictado la siguiente resolución:

"Añatuya Junio Diecisiete del dos mil

quince.- 1) Y VISTOS:... 2) Y

CONSIDERANDO:3)  RESUELVO: a)
Hacer lugar a la ACCION DE

USUCAPION instaurada por el Sr.

MIGUEL LAROCCA, DNI N/

13.338.248, con domicilio en calle

Cosquin Nº 4942 de la Ciudad de Buenos

Aires, en contra de EMPEDRADO S.A,

del inmueble ubicado en el Distrito

Tacañitas, Depto. Gral. Taboada,

Provincia de Santiago del Estero, Lote

Parte de la Fracción VIII y IX o

ASPAYANA, superficie total 29 has. 98

as. 70 cas., inscripto en el Registro

General de la Propiedad Inmueble de la

Provincia de Santiago del Estero bajo el

N/ 27-2184, cuyos demás datos (

medidas, linderos, inscripción) se

encuentran descriptos en la memoria

descriptiva, operación técnica y del plano

para prescripción adquisitiva veinteañal,

acompañado en autos.- b) Una vez firme

y consentida la presente ordenar la

inscripción en el Registro de la Propiedad

Inmueble a favor del Sr. MIGUEL

LAROCCA, DNI N/ 13.338.248.- c) Sin

costas.- d) Diferir la regulación de

honorarios para cuando se establezca el
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monto litigioso.- Notifíquese y agréguese

copia autorizada a la presente cuyo

original será archivado por Secretaria.

Fdo Dr. Alvaro Rafael Mansilla, Juez.

Ante mí: Dra. Blanca Jiménez, Secretaria

Primera. Es copia fiel de su original.

Conste".-
Secretaría, 11 agosto del 2015.
Dra. BLANCA JIMENEZ - Secretaria 
Nº 229.626 - e. 20 agosto - v. 21 agosto

- p. 300 - $ 125,00.-
 

PODER JUDICIAL
PROVINCIA DE SANTIAGO DEL

ESTERO
Llamado a LICITACION PUBLICA N/

06/2.015
Objeto; "Equipamiento Tecnológico del

Sistema de Gestión de Audiencias

Grabadas en Audio y Video con destino

a las Salas de OGA- Tribunal de Juicio y

OGA - Tribunal de Alzada y Control del

Poder Judicial de Santiago del Estero".
Fecha de Apertura; 10 de Septiembre de

2.015. Hora; 09:30 Hs.
Lugar de Apertura; Dirección de

Administración - Poder Judicial de

Santiago del Estero - 5/ Piso del Antiguo

Palacio de Tribunales.
Presupuesto Oficial; $ 6.459.920,00

(Pesos Seis Millones Cuatrocientos

cincuenta y nueve mil novecientos veinte

con 0/00 ctvos)
Precio del pliego; $ 6.460,00
Consultas y retiro del pliego; hasta 48 hs.

antes de la fecha de apertura en Dirección

de Administración del Poder Judicial de

Santiago del Estero, de 7:30 a 13:00

horas - 5/ Piso del Antiguo Edificio de

Tribunales sito en calles Alvear e

Irigoyen - Provincia de Santiago del

Estero - C.P. 4200. Consultas en página

web: www.jussantiago.gov.ar (Concursos

de Precios y Licitaciones del Poder

Judicial)
C.P.N. PATRICIA L. SANTOS -

Directora de Administración
Nº 229.629 - e. 20 agosto - v. 24 agosto

- p. 150 - $ 70,00.-

PODER JUDICIAL
PROVINCIA DE SANTIAGO DEL

ESTERO
Llamado a LICITACION PUBLICA N/

08/2.015
Objeto: "Refacción y Remodelación de

Oficinas destinadas a los Juzgados de

Control en lo Penal del Poder Judicial de

Santiago del Estero"

Fecha de Apertura: 09 de Septiembre de

2.015.  Hora; 10:00 Hs.
Lugar de Apertura: Dirección de

Administración - Poder Judicial de

Santiago del Estero - 5/ Piso del Antiguo

Palacio de Tribunales.
Presupuesto Oficial; $ 7.623.115,04

(Pesos Siete millones seiscientos

veintitrés mil ciento quince con 04/100

ctvos)
Precio del pliego; $ 7.000,00
Consultas y retiro del pliego; hasta 48 hs.

antes de la fecha de apertura en Dirección

de Administración del Poder Judicial de

Santiago del Estero, de 7:30 a 13:00

horas - 5/ Piso del Antiguo Edificio de

Tribunales sito en calles Alvear e

Irigoyen - Provincia de Santiago del

Estero - C.P. 4200. Consultas en página

web: www.jussantiago.gov.ar (Concursos

de Precios y Licitaciones del Poder

Judicial)
C.P.N. PATRICIA L. SANTOS -

Directora de Administración
Nº 229.628 - e. 20 agosto - v. 24 agosto

- p. 150 - $ 70,00.-

EDICTO CITACION
Juez Civil y Comercial de 6 Nominación

de Santiago del Estero, en autos:

"EXPTE. 546124 - SARMIENTO ROSA

E L E N A  S / I N F O R M A C I O N

SUMARIA". Se ha dispuesto y se pone

en conocimiento conforme lo ordena el

Art. 17 de la Ley 18.248, que se ha

iniciado trámite correspondiente a

INFORMACION SUMARIA, tendiente

a modificar el nombre de la Sra. Rosa

Elena Sarmiento por ROCIO ELENA

SARMIENTO, modificándose como

consecuencia de éllo el Documento

Nacional de Identidad.
Secretaría, Agosto de 2015. Publíquense

dos veces: Una cada mes en el Boletín

Oficial.
Dra. MARCELA B. PAZ - Secretaria 2º.
Nº 229.621 - 20 agosto - v. 24 agosto - p.

80 - $ 40,00.- 

EDICTO DE NOTIFICACION JUDICIAL

El Juzgado en lo Civil y Comercial de Primera

Nominación de la Ciudad de Santiago del

Estero, NOTIFICA que el Expte. Nº 510.260

- Año 2013 - Autos: "DIAZ VICTORIO

RENE C/BIMA JOSE Y/U OTROS 

S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE

DOMINIO", se dictó la siguiente resolución:

Santiago del Estero, de Agosto de dos mil

quince. AUTOS Y VISTOS:…; Y

CONSIDERANDO:…; RESUELVO: 1) Hacer

lugar a la demanda de PRESCRIPCION

ADQUISITIVA DE DOMINIO incoada por

VICTORIO RENE DIAZ, en contra de JOSE

BIMA, MARTINA MAXIMILIANA BIMA,

PEDRO BIMA y JOSE IGNACIO BIMA,

sobre un inmueble ubicado en Dpto. Capital,

Distrito Municipio, Lugar Avda. del Trabajo

(Av. Aguirre Vieja) S/Nº esquina Callejón

S/N, Bº Mariano Moreno, consta de 52,10 m

de frente y 195,85 m de contra frente, con una

superficie total de 9.566,92 m2, lindando al

Noreste con Callejón S/N, al Sudeste con

Avda. del Trabajo, al Noroeste con Lotes Nº

04 y al Sudoeste con Lote de Roger Ibarra,

inscripto en el Registro de la Propiedad

Inmueble, bajo el Nº 55, Folio Nº 44 Vto del

1908, conforme surge del Plano de

Levantamiento para Prescripción Adquisitiva

de Dominio, inscripto en la Dirección de

Catastro bajo el Nº 8276 -Legajo 07, Expte. Nº

6033-28-11; y en consecuencia declarar que el

actor ha adquirido por POR PRESCRIPCION

ADQUISITIVA EL INMUEBLE CITADO,

por la posesión pública, pacífica, contínua y

con ánimo de dueño durante el término

establecido por la Ley. 2) OFICIAR al

Registro de la Propiedad Inmueble, una vez

consentida y ejecutoriada que fuere la

presente, a sus efectos. 3) DISTRIBUIR las

costas procesales en el orden causado, al no

haberse deducido oposición a la presente

acción. 4) Difiérase la Regulación de

Honorarios hasta tanto se estime el monto

actual del valor litigioso. Notifíquese y

agréguese copia de la presente que se

archivará por Secretaría.- Dr. Horacio

Muratore, Juez. Ante mí: Dr. Ricardo Romani,

Secretaría 2º. Es copia de su original. Doy fe.

Dr. RICARDO ERNESTO ROMANI -

Secretaría 2º.

Nº 229.623 - 20 agosto - v. 24 agosto - p. 300

- $ 165,00.- 

JUSTICIA DE PAZ LETRADA

EDICTO SUCESION

El Juzgado de Paz Letrado de IIº Nom.,

Santiago del Estero, Dr. Rómulo R. Rava, en

autos: "EXPTE. Nº 555356 AGUILAR JULIO

ARGENTINO S/SUCESION", cita y emplaza

a herederos y acreedores y quienes se

consideren con derecho a los bienes del

causante, por el término de TREINTA DIAS,

comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo

apercibimiento de Ley. Dr. Rómulo R. Rava,

Juez.

Dra. MARIELA T. LUDUEÑA - Secretaria.

Nº 229.620 - 20 agosto - v. 24 agosto - p. 70 -

$ 40,00.- 
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